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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPA Ñ O L D E M O NE
DA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
27 de marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos .............................. 9 .15 9>35
Libras ................................ 44,00 45»<»
Dólares ............................... 1°,95  . 11,23
Liras ....................... ......... . 10.95 11,22
Francos suizos ................. 253» ° ° 259»35
Reichsmark ....../............. —

Francos belgas ...... .......... 25,00 25,60
Florines ....... ...........*......... . 4 ,10 4,20
Escudos ............................... 43» 5o 44,60
Pesos, moneda legal ....... 2,60 2,66
Coronas suecas ................ 2,62 2,68
Coronas noruegas ............ — —
Coronas danesas .......... 2,295 2 . 3 $

Peso chileno .......... .......... 35» 7o ’ 36,60

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  
D E  H A C I E N D A

Depósitos

Debiendo ingresar en el .Tesoro públi
co, en Cumplimiento del servicio a que 
estaba .alecto, el 'importe del depósito 
■números 200.613 de entrada y 69.696 de 
registro, de 27.120 pesetas, en Perpe
tua Interior a por ¡100, constituido por 
clon Pedro (López Náñez en iS" de mar
zo de 1901 ’en garantía de su cargo de 
Recaudador de Contribuciones de Villa- 
nueva de la Serena, , esta Delegación 
Central de Hacienda, en cumplimiento .. 
de lo .prevenido en el artículo 42 del 
Reglamento de la  C aja General de De
pósitos, ha. dispuesto se anule el res
guardo dei (depósito de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto. -

Madrid, 13 de marzo de 1946.—(El De- 
¡legado Central de Hacienda*, * Enrique 
Esteban.

‘ 456— Ó . '

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  
D E  H A C I E N D A

Depósitos

Debiendo ingresar en el Tesoro públi- . 
co, en cumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importe del depósito 
números 204.440 de entrada y 6^.550 de 
registro, de 4.520 pesetas en .Deuda Per
petua 4 p o r-100, constituido por don* Jo 
sé Roscy y Riverc en L5 .de ^nero de
 1901 en garantía, de .don Antonio de la 
Cueva Donoso, Administrador subalter
no de •Villanueva de la Serena (Bada
joz), esta Delegación Central de Ha
cienda, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 42.de! Reglamento de 
la Cajiy General de Depósitos, ha di su
puesto se anule el 'resguardo de .jiepó-.

sito de referencia, quedando sin ningún 
valor ni efecto.

Madrid, J3 de marzo de 1946.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban.

455—0 -

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  
D E  H A C I E N D A

 Depósitos

Debiendo ingresar «n e l [Tesoro pú
blico, en cumplimiento del servicio a 
que estaba afecto, el importe de los 
depósitos números 315^566 al 70, 1565.203 
y 4 de entrada (y 137-537 al 4 1, 60.998 
y 99 de registro, de 6.500, *4.000, 7.000, 
63.000, 14.500, (n y 400 "pesetas, en 
Amortizadle 4 7 3 por 100 y metálico, 
constituido por S. A. «A* ILezama de 
Obras v Pavimentos» en 19 de enero «de 
I935» en ‘garantía de la misma para 
responder de 114 ejecución de las obras 
dél trozo .segundo, del canal de Pis-uer- 
ga (Palencia)., esta Delegación VCentral 
de Hacienda,, en cumplimiento de lo ( 
prevenido en el artículo 42 del Regla
mento de la .Caja General de Depósitos, 
ha dispuesto se anule el resguardo de 
los depósitos de, referencia, quedando 
sin ningún Valor ni efecto.
. Madrid, 13 de marzo de 1946.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban.

454—0 .

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  
D E  H A C I E N D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido pó-r esta Caja General el 
de junio de 1936x011 los números 578644 
de entraefa y 189.330 de registro, corres
pondiente a un depósito provisional^pa
ra subastas.de 7 .4 17 -pesetas, constitui
do, por don Venancio Mayoral de las 
lleras, de «su propiedad, y para optar 
a la subasta.’ de las obras del trozo pri
mero de. la carretera de Collado de Pie
dras Luengas a  T inam ayor,' sección de 
Pesués a Ti na mayor, provincia d e  San
tander. se previene a la persona en cu
yo poder se halle que. lo presente en 
esta Cajú Central, en la inteligencia de ' 
que e^tán tomadas’ las precauciones 
oportunas pqra que no se. entregue el 
referido depósito, súno a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo si«n nin
gún v a lo r n i  efecto transcurridos que 
sean dos p ese s  . desde la publicación de 
este anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y en el de, esta provin
cia- sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 36 dél R e
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 13 de marzo de 1946.—:E 1 De
legado' Central,. Enrique Esteban; Rodrí
guez.

1.272—TV

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
H U ESC A

 Secretaria de Juntas Administrativas 

Ignorándose el domicilio de Eduardo ¡ 
Núñez Rurgo, por ser descxnoci^do en 
el que declaró como tu . residencia en 
la* ciudad de Lérida/ se le - manifiesta 
que por la Dirección General del Tim 
bre y (Monopolios fué devuelta a esta

Delegación su instancia de fecha 5 de 
agosto último solicitando condonación 
de la multa que le fué impuesta en ex
pediente de contrabando núnyero 3 de 
1945, a fin de que por.el' interesado se 
consignase de manera empresa la renun
cia a iríterposición de toda clase de re
cursos, advirtiéndosele que ¡para hacer, 
constar .dicho extremo ante esta ofici
na se le concede un plazo de quince 
días, «contados a  partir de la publica
ción de la presente.

Huesca, 15 de marzo-de 1946.—El Se- 
Xret'ario, R . Gracia.—V .a B .ü, e*l Dele
gado de Hacienda '(ilegible).

4 3 O.

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A DE 
CO RD O BA

Administración de Rentas Públicas

Edicto

A petición de parte interesada, y  de
mostrándose debidamente en expediente 
instruido a tal efecto el ingreso en el 
Tesoro, con fecha 28 de noviembre de 
1944, del canon de superficie de la mi- 

'na «San Antonio»,, radicante en el tér- 
mino municipal de'M ontero, y  que de
vengó al iniciarse el referido ejercicio, 
esta Delegación de Hacienda ha resuel
to quede sin efecto el acuerdo jde cadu
cidad que hubo cte'dietar en 23 de abril 
de 2945, haciendo uso dé las atribucio
nes que le confiere el párrafo primero 
del artículo sexagésimo de la  Ley de 19 

.do julio de 1944, toda vez que se ha 
podido comprobar el error padecido .al 
considerar no ingresado en plazo há
bil el canon de 1944.

L o  que se hace público^ para general 
conocimiento de las personas a quienes 
pueda interesar. * .f

Córdoba, 1 3  de m arzo de 1946 .— E l 
D e legado  de H ac ienda, J. Benítez.

43°— O*

D ELEG A C IO N  DE H AC IEN D A  DE 
V IZ C A Y A

Anuncio

Habiéndose extraviado los cupones pre
sentados por el Banco de Bilbao, Bilbao, 
de la Deuda Perpetua Exterior, al 4 por- 
TOO, vencim iento i.° dé octubre de 1936 
cupón número 11:

Serie . A, números (2.624, 3.038, 4.341, 
6.268, 21.403 al 516, 24.518 y 19,-21.524 al 
97. 21.606 a l 13, 2^616 al 40. '21.643 al
58. 21.662. 44.861 y 62.N

* Seri^ B. aimeros 386, 490, 884. 7.974 a l
33, 7.935 a l 70, 7.972 y . 73. 7.'977, 7-979 wl
86, 7-986. \

Serio C. niimeros 1.069,. 1.990. 5.640, 
5-642 ai 61, 5.66á al 79. 6.686 al 705. 5.710, 
5.712 y 13, 11.791.

Serie D.„ númeios 157. 95l/ 2.026. .5.478 
al 80. ¿.482 al 508, 5.510 al 13, 5.516 ai 
17, 5-519 al 25. 5.527 al 46. 6-965. 7.033, 
8.112.

Serie E. números 789. 3.534. 8.968 y 
69, 3.971, 6.182, 8.032 al 35, 8.038. a! .64. 
8 066- a l 84, 8.G88' al 93, 8.095 al 104.. 
8.106 al 09. 8.111 al 36, 8.1‘4i al 65v 8170 
al 205. 8.207; al 1.7, 8.220 al 79. 8.282 al 
93. 8.293. 8-304 a f 08, 8-313 y . 14. 8.316. .*

Serie F. números: 6.355,. 6.364 a l’ 67,
'6.371, 6.274. 6.378 ai. 83, 6.387 al 406, 
6 4»12r al 23, 6-425. £7. 6.430 a l 47. 6.450,
6.455 ai 01, 6.464 ai 91, 6.404 al 96, 12.713.
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' S erle  G, números 7 87« &T93. 7.899 el 
7.904. «

ñ eñ e H, núnióiQs 3.;¡‘tl al 40 
Ijj qiy- Jt'aoe publico por el presen

to anuncio pitia, que t«l tenedor o tene
dores <.te 'los nTe rUlos c u punes los ente si
guen t*n e*ia Delegación je  Hacienda, en  
►•i (plazo de treinta, días, eti la , inteligen
cia  que cié no veri ftotrio serán tí «el a ra 
dos nulos y ‘ten (iigún valor.

M-bao. 14 de lebrero de 1946.—'Fl De
legado de Haderata. Femando Muñía 
ivXigailón.

' UTO — 4l>-t >,

DELEGACION D E HACIENDA DE 
 V I ZCAY A 

 A n u n c i o  

Habiéndose extraviado los cupones pre
sentados por. el Banco de Bilbao. B te
trao. de la Deuda .Perpetua, .Exterior al 
4 por 100. sin impuesto, emisión de 18. de% 
inva-í-Zo de 1933. vene única Ao do I r  de ;xte 
6:ubx« de 1926*. cupón .número .11:

Serie A. ntuneros 2 1.663 al I?. < •
Seria B. números 7990 al 8.000.'
Sene tC. números i».714 al 18 . 7790 &1

b.723. '< •
Serle D. números 6 ó4i8 «*1 53.
Serie E, nlimeros 0,317 al 53, 8.364 al

«0: 8 382 ai 6.
Serle* P, números 6.817 al 29, 6 537 al 

4L 13.240.
Serie G, números 7-9G9 al U.
Serie H. numero 3.541.
Lo (fue se hado publico jx>r el presen

te anímelo, pura qite e'l . tenedor o’ tene
dores de tíos cupones referidos los ent-ie* 
guen en esta Delegación de Hacienda, en 
él .plazo de treinta d¡ae, enxia inteligen
cia que de no verificarlo serán declara" 
dos nulos y; sin .ningún valor. •

Bi-bau, 14 de febrero de 1946.—-El De
legado de Hacienda* .Fernando Muñiz 
Migallón.

270—-41-O.

DELEG ACI ON  DE HACIENDA DE 
VIZCAYA

Anuncio

Habiéndose extravia Jo jos cupones pre- 
sentados por el'B anco Bilbao. Bilbao.

• d<? la Den da Amor Usable al 3 por 100, 
*•7928. vencimiento )y  de aterí de 1936, 

cupón número 32.
Serie A. números 199.560 aj 63.
Lo que se ínteo publico por el presen

te anuncio para que el tenedor o tene
dores de los referidos cupones los entfe- 
guen en esta^’ Delegación de Hacienda- 
en el plazo de treinta días, eu i* inteli
gencia que j e  no venteearlo ¿eran de
clarados nulos y sin ningún valor.

Bilbao, 14 de lebrero de 1946,--'El De
legado ele Hacienda. Femando Muñiz Ivli- 
gallón.

2 7 0 -4 2 -0 .

DELEG ACI ON  DE HACIENDA DE
VIZCAYA 

Anunció

Habiéndose extraviado ios cupones‘pre- 
Rentados por el Banco <te Bilbao, Bilbao, 
de la Deuda Amortizadle al 3* pór lOO? 
1923. vencimiento 1.° dé julio de 1936.

* cupón número 3 3 . • • j
Serie A, números 199 560 al 63.

Lo que &e hace público por el presen
te anuncio para que el tenedor o tene
dores (\e los referidos cupones los entre
guen en est$ Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en la. inteligen
cia que je  no verificarlo serán declara
dos nulos y sin ¡ningún valor. % 

Bilbao, 14 de febrero de i946.—El De
lgado de Hactenda, Femando Múniz 
'M ¡gallón.

27 b— 43-0. 

D E LE G A C IO N  DE HACIENDA DE 
VIZ CA Y A

A nuncio
Habiéndose extraviado los cupones pre

sentados por el Banco je  Bilbao, Bilbao, 
de ia Deuda Amort-iaable al 3 por 100 
sin impuesto, emisión da i928. vencimien
to de i .• de octubre de 1936, cupón rtú- 

. mero 34: , '
Serio A, .número 200.935. * 
lf> que se hace, público por el.presen

te anuncio para que el tenedor o tene
dores de los cupones referidos los entre
guen en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo je  tremía, día»?, en ia inteligen
cia que ¿e no verificarlo serán declarar 
do¿ nulos y ¿ln ringúii vivlor- 

Bilbao, i4 .d e febrero qe 1946.—El De
legado de Hacienda. Fernando Múfiiz 
Migallón.

270—44-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VI ZCAYA

Anuncio
Habiéndose extraviado los c u pón tes pre

sentados por el Banco de Bilbao, Bilbao, 
de ia Deuda Amorbizable al 4 por 100, 
7908, 'vencimiento de julio je  1936, cu- 
pón núm. 108:

Serie A, núfiieros 3’5><>25 al 27.
Serie B,. riiunero 7.146.
Serie O, número 5.658.
Serie D, número 2.186.
Lo que sé hace público por eí ¡presen

te anuncio para que el tenedor o tene
dores de los cupones rehuidos los entre- , 
guen en esta Delegucion de Hacienda en 
el plazo je  treirbta días, en la inteligen
cia que de no verificarlo serán declara
dos nulos y sin ningún valor. , ■

Bilbao, i4 de febrero dé 1948.—Fi 1 De
te gado de Hacienda. Fernando Muñiz 
Migalión. \ li7te-45--0. e

DELEGA CION  DE HACIENDA DE 
VI ZCA YA

Anuncio

Habiéndose extraviado los cupones \jve~ 
sentados pm* el Banco' de Bilbao, Bilbao, 
de ña 'Deuda Amortiaable al 4 por 100. 
con -impuesto, emisión de 1908, vencí-' 
■miento, 1.° dé octubre (te. 1936. cUpóli nú- 
un-io i(>9: * V

.Serie A, números 6.678 al 82, 18.818 al 
27, 2t>:'747 ai 9, 26-750 al 9.

Serie B. niimetxD» 1.334. 2.207, 4.026*, 
4.3-29 al fíO. 5.671 al 5, 5.679, 5.689 itl 91. I 
7.n¡2 y ]3, 7 .m ;

Serie C. niimcros 2.744 v 5. 4.535 al 7. 
4.540, 4.544 y 5, 4.922, 5.975, 5.997.

Serie I>, {número 660. 1.818, 1.825 al 26.. 
\jo que se hace público por el presen

te anuncio para que el tenedor o tene
dores de ios cupones referidos los entre
guen en» esta Delegación de Hacienda en i 
el plazo je  trein»ua- días, eu la Liteligen- I

cia qii  ̂ <te no verificarlo serán -declara» 
■dos nulos y sin uingim va-lor.

Bilbao, 14 de te-*brnv.> de 1916.—Kl De
legado dé Bacíe-nda, Femando I^íuñia 
Migallón.

2 7 0 - 4 6 0 . .

DELEGACION DE I N D U S T R IA  DE  
B A L E A R E S

Ampliación d e  industria

1 cl íci . xuir  lo y  Don José Matéu Tc ,̂ 
r réns .

Ernplaz^mu'jibó: C a l i* ?  Ancha. L a  
P u e b l a .
* O bjeto: Reemplazar tres pare-s do
piedras  (do«? d e  j y  u na  de 1,20) t 
una limpia combinada y un ccnnedor 
(pur .la slpuionie: Cuatro molinos mo
delo diagonal de cuatro cilindros d-e 

•̂ 50/aao mm. ipara cuatro pasadas de t*i «- 
tu ración y cuairu de c tm  presión, 

b n  «plunchi , ( r / >» modelo col £ arde, do
, 10 calle-..

l ’i) sa^or doble modelo a P ., tres to- 
niices de 400 x 

U na deschiriadura de seis calles.
IJn j columna hw¡zonta,!, despuntad->. 

r a ,  s'atinaJora. •
^ Cn a p a ra to  m ag nét ico .

Ln recolector autorrfátíi\> jilo polvos, - 
de 1 p| rna-n 2;a 3 li 1 t-ra n tes.

Un aspirador de polvos, de 650  rute 
límetros de diámetrvj, Upo turbina.

Un aiinader»
• Un ' dcsata-dor a hélices con cepillos.

Un re terror de aíre f.uira el •‘•'.ex vició 
de-1 recolector.

Tres distribuidores al i mentad ore*.
Una ('epill:>4r>ra de salvados y kceeso* 

rios.
Producción : 7 .o.»o kilos en \yiritícua- 

tro Loras.
E s t a  in d u s tr ia  e m p le a r á  maquinaria 

y m a t e r ia s  p r i m a s  nacionales .

Se hace publica esta petición para que 
los Industriales que *;e consideren afee?- • 
tados por la fnisnia ¡presenten los es-cri- 
to-ü qire estimen oportunos en triplica
do e jernpl:ir, dentro del fdazo de diez 
día*, en las^fi. inas do esta  Delegación 
de Industria.

Palma ¡ele Malkr-ea, *¿27 de febrero da 
1 Opó.— El ingeniero Je te, J . Marqués.

3 4 :^— O -  _____________________________

DEL EGACION DE I N D U S T R IA  DE 
S E V I L L A

Transporte y  transformación de 
eléctrica

EVil-clonarlo:  D(/n J o s é  M a r í a  Mon-  
salves .  Se\íll: t.  Boteros, j i .

O bjeto: Idectriíicnr la linca .de su 
■propind.-id <(.\ ucvtra 'Scúora de la Salud»', 
de] término de Aznnlcázar, instalando 

•una linea trifásica dé 1.200 m etros (je 
longitud a *35.000 voltio*; y estación  
tra nsfdrmador a reductor a a  ¿ 2 ? m í V. 
d e.p o KVA.

- L sta industria empleará inaquitfRria ' 
y m aterias primas nacionales.

S e .h ace  «pública la petición para qué 
cuantos se consideren titectados por la 
minina presenten su.s escritos por* tri
plicado debidamente reintegrados en es
ta Delegación, plaza de España*, Puer* 
ta de Navarra-, en <rl plazo inaxltno de 
diez días, fecha de la publicación* en
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el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

Sev illa , ;iS db m arzo de 1946.— E l In
geniero Je fe , D iego López Cubero.

1.332— O.

DELEGA CION  DE IN D U S T R IA  DE 
CA ST EL L ON

Ampliación de industria

P etic io n ario : Dón Andrés Rodrigo
S c g a rra .*

D om icilio : Valí de IJxó .
Objeto do la am pliación : Instalar

una m áquina de coser cercos, una |má- 
quina de ribetear cortes y tres m áqui
n as  de coser en su fábrica ele a lp ar
gatas.

Producción : Con la am pliación se mu- 
m entará en 20.000 pares anuales.

E sta  industria no solicita la im porta
ción de {maquinaria ni de m aterias p ri
m as.

Se hace pública esta petición p a ra  que 
los industriales que se consideren afec
tados por' la  m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos <que estim en opor
tunos, dentro del plazo d e diez d ías, en 
esta D elegación de Industria, calle de 
iFola, núm ero 44.

. Castellón, 15 de marzo .de 1946.—-El 
Ingeniero Je fe , ,C . M eliá. '

1-335— 0 .

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE  
CA S TE L LO N

Nueva Industria

Peticion ario : C ooperativa «La  (Leal
tad».

Domicilio : Ca*lig.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

de aceites de oliva.
• Producción : 30.000 kilogram os* de

aceite pór cam paña.
Esta^ industria em pleará m aquinaria 

y  m aterias prim as nacionales.
S-e.hacQ pública e^ta petición p ara  que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten, pcir tri
plicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en e sta  Delegación de Industria , calle  
de tFo la ,. número 4 4 .

C astellón, 15 de marzo de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , C . M eliá. , ^
, 1 .336 —O.

DELEGACIO N DE IN D U S T R IA  DE 
C A S TE LL Q N

Nueva industria

Peticion ario : Don M anuel Alam án
yáloro.

Domicilio*: B u rrian a .
Objeto, de la industria : C on servas V e

getales sin em pleo de azúcar.
Producción : En un año, 8.000 kilogra- * 

nvos de to m a te s,’ 8.000 kilogram os, de 
pim ientos, £00  k ilogram os d e gu isantes 
y ’ 2 .00c k ilogram o s de judias verdes 
v otros productos. * -

E sta  industria em pleará p ia q u in a ria ' 
y m aterias prim as nocionales

Se hace pública e s ta -  petición, para 
que los industriales que se, consideren 
afectados por la m ism a presentera,, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo ae diez d ías,

en esta  D elegación de Indu stria , Fo-
L A ’  4 4 - • . ’ '

Castellón,. 16 de rnarzo de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , C . M eliá.

1-337—O-

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
CA ST EL LO N

Nueva industria 
•P etic io n ario : Don Salvad or Peris fCa- ! 

varro . <
D om icilio : Soneja.
O bjeto de la  In d u str ia : Fabricación  d e 

peines.
P rod ucción : 6.000 docenas de pein es 

anualm ente.
¡Esta industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para  que 

k*s in dustriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten * por tri
plicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en esta  D elegación de Industria, calle  
de Fola, número 44. j

C astellón, 16 de marzo de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , C . M eliá.

i-33*— O .'

DELEGA CION  DE IN D U S T R IA  DE 
TARRAGONA

Nueva industria

Grupo  i.° , apartado b)

Peticion ario : Don Jo sé  (Mauri B ru ll,
‘ dom iciliado en T ortosa, calle  de Podrell, 
núm ero 15.

O bjeto de la  industria :>(La instalación 
en la ,población de Am etlla de M ar de 
una fábrica de aceite de, orujo, utili
zando como disolvente el tr icio-roe ti leño.

Producción : S e  calcula obtener u n o ^  
700 k ilo9 por 'jornada de • veinticuatro  ¡ 
horas de aceite d e 'o ru jo .

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales. -

S e  hace pública ésta petición ’p ara  que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la mii<ma presenten los e s
critos que estim en oportunos, en tri
plicado ejem plar, dentro d e l’ plazo de 
diez día-s, en las oficinas de esta  Dele
gación de Industria, R am bla del G ene
ralísim o, mi mero 25.

T arragon a, 6 de marzo de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , Jo sé  de M arch y T o 
rres.

1.253— O.

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria 

P eticion ario : Don Germ án Co-terón 
Alonso.*

D om icilio : Zam acola, 1 12 . Bilbao.
/ O bjeto de la  am p liac ión : Instalación 

de ' un horno para esm altar los artícu
los que produce.

Prod ucción : Esm altado de 4.000 de
pósitos de xo cin a , 3.000 cocinas, 5.000 
turcas de retrete y 5.000 pucheros.

E ste  horno ty las m aterias prim as a . ‘ 
em plear son de producción nacional.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados, por la  m ism a presenten los

escritos que estim en oportunos, dentro* 
del plazo de diez d ías, por duplicado y

* reintegrados, en la s  o ficinas de e sta  
D elegación de Industria, G ran  V ía , 4 3 .

Bilbao, 15  de m arzo de 1946.—E l  In 
geniero Je fe , (L. Fernández T ap ia .

4 3 4 — O .  •

DELE GAC IO N DE I N D U S T R IA  DE  
LOGROÑO

Nueva industria

Petio io iiario : Don A urelio  Fern ¿o d «f 
B lanco.

D om icilio : C arre tera  del C ortijo . L o - 
groño.

. O bjeto de la  in d u stria : Inataiar una.
• línea trifásica  de 90 m etros de lon g i
tud a 6.000 V „  qué arranca de la  línea 
d e l> Salto  del C o rtijo  p a ra  term inar en 
la  caseta  de transform ación, ’ donde se 
in stalará  un transform ador reductor de 
5 K V A . p ara  accionar un m otor eléc
trico a 3 x ,220 V . con destino a  el^v |̂r 
ción de agu as p a ra  riego..

S e  em plearán m ateriales de proceden
cia nacional.

Se  h ace  pública esta  petición p a ra  qu^ 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazó de diez d ías, en trip licado e jem 
plar, debidam ente reintegrados» y  e n e jas  
oficinas d e  e s ta  D elegación, C apitán  
C ortés, número 2.

Logroño, '14 de m arzo de 1946.— E l In
geniero Je fe .

1.262— O.

D EL EGA CIO N DE I N D U S T R IA  DE  
LOGROÑO

Nueva industria

P etic ion ario : Don Ju lián  Sáenz, A lcal
de del C ortijo  (¡Logroño).

Objeto de la  (industria: In sta lar úna. 
línea eléctrica de 80 m etros d e  longitud 
a, 6.000 V . e n  .corriente trifásica  y po
tencia de 25 K V A ., que se d eriva  de 

¡la general de Salto del Cortijo , p ara  ter
m inar en la tran sfo rm ad o ra-d e  la po
tencia señalada, con destino al acciona* 
miento de un motor, de elevación de 
agu as p ara  riego .

L o s  m ateriales serán dé procedencia 
nacional.

S e  hace pública esta  petición para 
que les industriales que se consideren 
afectados por la  tmisína puedan presen
tar los escritos que estim en oportuno® 
en triplicado ejem plar, debidam ente re 
integrados y  en el plazo de diez d ías, 
en esta D elegación, Capitán C ortés, nú
mero 2.

Logroño , 15 'd e  maá*zo de 1946.—E l 
. Ingeniero. Je fe .

’ 11261— O.

DELEGACION D E  IN D U S T R IA  d E 
GUI P UZ CO A

Ampliación de industria

Peticionario : Ind u strias del A lam bre, 
Sociedad L im itad a . :

D om icilio : Ip arragu irre , 22. A l z a
(San Se b a stiá n ). .

O bjeto ide la am p liac ió n : In sta lar un a 
m áquina de moldeo por inyección a  pre
sión de m aterias  ¡plástiqas. .

Producción : Anualmente trescientas m il
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. p iezas ¡para m o n taje  de  ¡plumas estllo- 
, -cú ficas.

M a q u in a r ia  y  m a teria s p rim a s a im 
pon ar : U n a  m á q u in a  d e  m oldeo p or in 

yección, p or v a lo r de. -unas nuevg mil. 
pesetas, y  qu in ien tos k ilogram os d e  ace
tato de  celu losa  o  vinijo, por valo r de 
una,? q u in ce  ¡mi] p eseta s.

S e h a ce  p ú b lica  e sta  petición  p a ra  
que tan to  lo s iu d u stría le s  q u e  se  con
sideren a fe ctad o s p or la m ism a com o 
lo> que por cu alq u ier c a u sa  p u ed an  su
m in is tra r  'io d o  o p arte  d e  lo$ e lem en 
tos y m a teria s p rim as cu y a  im p o rtación  
se so licita  presenten  los e sc r ito s  qu e 
estim en  oportun os, p or trip lica d o  y  de
bidam ente re in tegra d o s, den tro  del pla- 
zu de diez d ía s , en  la s o fic in as de e sta  
D elegación  de  In d u stria  de  G u ip ú zco a .

San S eb astiá n , 13 d e  ¡marzo d e  1946. 
!•'.! Ingeniero Jefe, R a fa e l L a ta illa d e . 

i.có d — O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : D on Jo sé  L a b a c a  íza - 
gu irre. « C o n stru cto ra  E le c tro  - m a g n é 
tica».

D irección  : iL egazpia  (G u ip ú zc o a ). . 
O b je to  d e  la  a m p lia c ió n : In sta la r los 

e lem en to s p re c iso s  p a r a  c o n stru ir  aíl- 
tern ad ores síncronos tr ifá sico s d e  20, 40, 
(15, So y  '100 K V A .

Producción : A n u a lm e n te  150 a ltern a
d ores de 20 IsrVA., So d e  40, 18 de 65, 
12 de So ty 6 d e  100 K V A .

L a m a q u in a ria  y  p rim eras m ateria»  
s< r;ín d e  p ro ced en cia  n acion al.

S e  h a c e ' p ú b lica  e sta  p etición  p ara  
q u e  los in d u stria les qu e  se  consideren  
a fectad o s p or la  m is m a  -puedan |>resen- 
tar los e sc rito s  que estim en  oportunos^ 
j)or d u p licad o  y  d eb id am en te  re in te g ra - 

’ d-.-s, d en tro  del p la zo  d e  d ie z  d ías, en 
Jas oficinas d e  e s ta  D eleg ació n  de I n 
d u stria  de G u ip ú zco a.

San S eb astiá n , 72 de marzo de 1946. 
J L  in gen iero  Jefe, R a fa e l »Lataillade.

í-2j>9>0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Ampliación de industria

P etic io n a rio : Don Ign acio  'R a m o s
JT rrer. . •

O b je to : In sta lar tro n za d o r^  m ecán ica  
ron m otor de gaso lin a  tíe 5/7 C . V . en 
su serrería  de C ard eñ ete.

Producción: Madera tronzada, 3.000
jmetros cúbicos.

E s t a  in d u str ia  e m p le ará  m a q u in a ria  
rr m a teria s p rim as n acion ales.

S e  h a c e  p ú blica  e sta  petición  p ara  
q u e  lo 5. in d u stria le s  q u e  se consideren  
a fe cta d o s  p or la  m ism a p resenten  lo s 
•escritos q u e  estim en  {convenientes en 
Jas o fic in a s d e  esta  D eleg ació n  de In 
d u stria , • c a l l e . d e  R am ón  y  C a ja l, nú- 
jmero 49, d en tro  del p lazo d e  d iez d ía s.

NC u e n ca , 12 d e  m arzo  d e  . 1946.— El 
in g e n ie ro  Jefe, Vida} Catvdena*.

■ 3 5 5 - 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
CUENCA

Nueva industria

P e tic io n a rio : D on G u illerm o R o ble- 
dano M endoza.

O b je to  de la in d u str ia : T a lle r de eba
n istería .

P ro d u c c ió n : M u ebles a rtís tico s por 
valo r de  100.000 p eseta s anu ales. 

•E n jp lazam ien to: l^arancón.
E sta  in d u stria  em p leará  m aqu in aria  

y  m a te ria s  p rim a s n acion ales.
S e  h a ce  p ú b lica  e sta  petición  para  

que los in d u stria les qu e  so consideren  
a fectad os por la  m ism a presenten  los 
e scrito s  q u e  ‘ estim en  op o rtu n os en ¡as 
o fic in as d e  e s ta  D eleg ación  de Ind us
tria, ca lle  de R am ón  y  C a ja l,  49.

C u en ca , 12 d a  m arzo d e  1946.— E l In
gen iero  Jefe, V id a l C an d en as.

356.0 .
"i V 1 1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
 SALAMANCA

Nueva industria

P e tic io n a rio : M on talvp  Redondo^ y
C o m p añ ía , S . |L. S a la m a n ca . A ven id a  
del G en era l M ola, n úm ero 12.

O b je to  d e  la in d u s tr ia :  H ila tu ra  d e  
a lgod ón .

M aq u in a ria  a  im p o rta r: S e is  co n ti
n u a s d e  300 h u so s  y  un gru p o  e lectró 
gen o  d e  So C . V .

P ro d u c c ió n : 130,000 k ilo g ra m o s de
hilo> -números 12 a l 30, por jo rn a d ^  
de ocho h o ras.
. S e  h a ce  p ú b lica  e s ta  petición  p a ra  q u e  

ta n to  los in d u stria les q u e  *e con sid eren  
a fe cta d o s p or la  m ism a  c o m o  los fa
b rican tes n a c io n a les  q u e  .puedan  su m i
n istra r  e lem en to s cu y a  im p ortación  se 
so lic ita  p resenten  los e sc r ito s  q u e  e s t i
m en  o p o rtu n o s, por d u p licad o  y  debid a
m en te  re in te g ra d o s, dentro dol plazo re 
g la m e n ta r io  de diez d ía s , la s o fic in as, 
d e  esta  D eleg ació n  d e  In d u stria , G ran 
V ía , n ú m ero  1.

S a la m a n ca , 18 d e  m arzo  de  1946.7—El 
In gen iero  Jefe, P . O livera  G arcía .

447— Q -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : « L ito m cta l, S. .A.» 
\D o m icilio : Z o rro za u re , 17. B ilb ao . 
O b je to  de la  a m p lia c ió n : In sta lar u na 

sección  litográfica- -com pleta y , a d em ás, 
u»fia m áq u in a  e n g o in ád o ra , una cerrado
ra , u n a  agrafa-Jora, una p estañ ad era  y  
u n a  b o rd ead o ra;

P ro d u c ció n : A c tu a l, och o .m illones-de 
en v ases. C on  la  am p liació n , term inado 
de  e sta  p roducción . * *

E s ta  in d u stria  em p leará  m aq u in a ria  
y  m a te ria s  p rim a s  n acion ales.

S e  h ace  p ública e sta  petición  para que 
los in d u stria les q u e  se con sid eren  a fec
tad o s p o r la  m ism a  p resen ten  los e sc ri
to s q u e  estim en  op ortun os,, d en tro  del 
p la zo  de d ie z  d ía s, por d u p licad o  y  re in 
tegrad o s, en la s  oficinas' de esta  D e le 
ga ción d e  In d u stria , G ran  V ía , 43.

B ilb a o , T2 de m arzo- de 1046.— El In
gen iero  Jefe, ÍL. F ern án d ez T a p ia .

♦4» "O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria

Peticionario : Janet, M aterial contra 
Incendios, iL lda.

D o m ic ilio : C ord ó n iz, 45. B ilb a o .
O b je to  ¡de ln a m p lia c ió n : In stalación  

de una fundición de ierra! y za lm u c pa
ra n ecesid ad es propias.

L a  m aqu in aria  y. m aterias prim as se* 
rán de producción  n acion al. *

P ro d u cció n : 600 k ilo g ra m o s de  m ate- 
r i a r ’fundidp en jo rn a d a  do ocho h oras.

S e  h a ce  p ú b lica  e s ta  p etic ión  p a ra  q u e  
los in d u stria le s  qu o se  con sid eren  a fe c 
tados p or la m ism a p resen ten  los e s
crito s que» estim en  op ortun os, den-tro del 
p lazo  de d ie z  d ía s , p or d u p lica d o  y  
re in tegra d o s, en 'las ofic in as d e  e s ta  D e 
legación  d e  Ind ustria , G ran  V ía , 43.

B ilbao , 16 de m arzo d e  icqó;— El In
ge n iero  Jefe, L . F ern án d ez T a p ia .

443— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : D o n  V en an cio  Ló p ez 
H o sp id o .— D om icilio  : ca lle  D ie g o  P azo s. 
S a rr ia  (¡Lugo).

O b je to : A m p liació n  de fáb rica  de g a 
lletas.

E m plazam iento-; S a rr ia  (L u g o ) .
P ro d u cció n : A ctu a l :• 163.700 k ilo g ra 

m os do galletas^ al año. C on  la  a m p lia 
ción» 337-400 k ilo g ra m o s d e  g a lle ta s  al 
año. «

E s ta  in d u stria  e m p leará  m a q u in a ria  
y  m a te ria s  p rim as n acion ales.

S e  h ace  p ú b lica  e sta  p etición  p a ra  que 
los .industríale^  q u e  se  con sid eren  a fe c 
tados por la  m ism a p resenten  lo §  e sc r i
tos q u e  estim en  op ortun os, dentro del 
p lazo  d e  d iez d ía s , en las o fic in as de  
e sta  D elegación  d e  I n d u s tr ia ,. c a lle  de 
N icom edos P a sto r D íaz , n úm ero 25.

L u go , 11 de m arzo d e  1946.— E l In 
gen iero  Jefe, D a v id 'S o le r

. 342- 0 .   '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Modificación de industria

P e tic io n a rio : D on Jo sé  M o n ta g u t C u a- 
drat.

^ O b jeto  de  la in d u str ia : T ra n s fo rm a 
ción de  una in d u stria  d© a ce ite  d e  oliva 
en ' industria de aceite de a lm en d ra  y  ave
llana.

E m p la z a m ie n to ; A lb á g é s . ■

C a p a c id a d  d e  p ro d u cció n : 200.000 'ki
lo gra m o s de a ce ite  an u alm en te .

E s ta  in d u stria  e m p le a rá  m a q u in a ria  y 
m ateria^  p rim as n acion ales.

S e  h ace  p ú blica  e s ta  p etición  * para  que 
los industríale^  q u j  se con sid eren  afec
tados ¡por la  m ism a presen ten  lo s e scri
to s qu é estim en  op o rtu n os, d e n tro  del 
p lazo  de diez d ías, en la s o ficin as de 
e sta  D eleg ació n  de In d u stria .

L érid a, 5 de m arzo de  *1946.— E l In
gen iero  Jefe , F é F e rré  C a s  am ada.

339-0 .
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D ELEGACION DE IN D U STR IA  DE 

LER ID A

Modificación de industria

r c i i c i o n a r i o ; Don G abrie l  Buldú Bus- 
quets.

O b je to  de la m o d if ica c ió n : T r a n s fo r 
mación de una  industria  de  aceite  ¿ l e ' 
«diva en in dustr ia  de  aceite  de  a lmendra 
y avellana.

•E m p lazam ien to: S an M artí  de Maldá. 
C ap a c id ad  d e  produ cción :  225.000 k i 

los de aceite  d e  alm endra y  avellana en 
c a m p a ñ a  de doscientos días.  .

E s t a  industria  e mpleará m a q u in a r i í^ y  
m aterias  prim as nacionales.

S e  hace  pública esta  petición p a ra  que 
los industriales qu e  se consideren alec- 
tadqs por la m ism a presenten lo s  escri
tos qu e  est im en oportunos,  dentro  del 
p lazo  de diez días,  en !a$ oficinas de  esta  
D elegación  de  Industria.

L é r id a ,  5 de m arzo de  1946.— 1EI In
gen iero  Jefe, F .  F e rré  C a s a m a d a .

340-0 ,. _______________________

D ELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
 T E R U E L

Nueva industria .

Grupo  i .°,  aportado b)

P e t ic io n a r io : Don M arian o  Alloza Al- 
qué/ar.— A n dorra  (T e ru el) ,  c a l le  M ayor,  
n úm ero  25.

O b je i o :  Instalar una fábrica de e x 
tracción d e  a ce ite  do ol iva  en  Andorra  
(T e ru el) ,  con cap acid ad  p a ra  tratar  kilo- 
g r a m o s  130.000 de  aceituna por c a m 
paña.

N o necesita  importación de maquina- 
ñ a  ni m aterias  p rim as .

L a c e  pú blica  esta  petición para  que 
lo s industriales  q u e  se consideren a fe c 
tados por la  minina presenten ios escri
to s  q u e  est im en  oportunos,  dentro del 
plazo de  diez días,  <.n las oficinas- de 

D elegación  d e  Industria  (plaza de ' 
D o m in g o  G ascón,  núm . ii)..

T eru e l ,  12 de  m arzo  d e  1946.:— El In
gen iero  Jefe,  L u i s  M ar ía  M asoiiver;

341-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
ALM ERIA

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  D on  M iguel M ateos S á n 
chez.

C l a s e  de industr ia  : T a l le r  de confite
r ía  y  pastelería.

S i t u a c i ó n : A lm ería .  G eneralísim o, nú- - 
i ñero 14-A

O b je t o :  Insta lar  un horno eléctrico. 
^Producción: N o  varía .
¡Esta in dustria  em pleará  m aqu inaria  y 

m a te r ia s  p rim as  nacionales.
• S e  ha ce  (pública esta  petición para, que 1 

Jo» industriales  q\ie se  consideren afee- i 
la d o s  por la m ism a  presénten  lo$ esci i- ; 
tos  qu e  estimen oportunos,  por dupli- ' 
ead o  y  debid am en te  re in te gra d o s,  den
tro del p lazo d e ’ diez días, en las ofíei- ! 
ñ a s  d e e s ta  D eleg ac ión  d e  Industria  i 
(avenida  del G en eral ís im o, 07). !

A lm ería ,  27 de  febrero d e  1946.— Ei ! 
Ingen iero  Jefe, F u lg en cio  Pérez  Cas- 
pales! (

344- 0 . •  5

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ALM ERIA

Ampliación de industria

Peticionario;  D o n  F rancisco  R u iz  
D íaz.

C la s e  de in d u str ia :  F áb ric a  de  cui- 
; tidos..

S i t u a c ió n : Almería. G en eral  Saliquet,  
núm ero J20.

O j j je to :  Instalar  m aqu inaria  p ara  per
feccionam iento  de  la producción.

P r o d u c c ió n : 6.000 pie les anuales,  la¿ 
nares, cab rías  y vacunas.  *

E s ta  industria  em pleará  m aqu inaria  y 
m ateria*  prim as nacionales.

S e  hace  pública  e sta  petición para que 
los industriales que so consideren afec
tados por la m ism a presenten los escr i
tos q u e  e s t im e n 1 oportunos,  por \dupli- 
cadó y debidam ente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días,  en Tas oficinas de 

.e s ta  D elegación de in du str ia  (avenida 
del Generalísimo, 67).  -

A lm ería ,  5 de  m arzo de 1946.— E l  In
geniero Jefe,  F u lg en cio  Pérez C ás c a le s .

34Ú-D.

D e l e g a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  d e
CADIZ

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : Don M anuel B arcell  N ie 
ves. C a l le  F ranco s,  36, Jerez.

O b jeto  de  Ta a m p l ia c ió n : Instalar una 
m áqu ina  operadora  su fábrica  d e  ta
pones de corcho.

Producción de la ampliación : 5.000 ta
pones diarios.
- E s t a  industria  em pleará  m aquinaria  y 
m aterias prim as nacionales.

S e  hace  pública e sta  petición para  que 
los industriales qu e  se consideren afec- 

■ tados por l a  m ism a  presenten ios esc; i- 
 ̂ tos q u e  estimen oportunos,  dentro del 
p lazo de diez días, en las ofic ina* de 
e s ta  D elegación  de Industria  (cali* 
F e rn an do ( jarc ia  de  A rboleya,  1).

C ád iz ,  26 d e  febrero de 194Ó.—-EI In
geniero Jefe, E n rique  de C astro .

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  D E 
ALM ERIA

Ampliación de industria
, Pet ic io n a rio :  Suciedad .H id ro e léc tr ica  
del C horro.  D elegac ión  <je A lm ería .

C la s e  de in d u str ia :  Producción  y  d is 
tr ibución  de  e n e rg ía  eléctrica.

O b je t o :  L í n e a  a  ó.oao voltios d e s d e  
la  d e  L o in a  d e  A c ó s t a  al t r an sfo rm a 
dor d e  30 K V A . ,  6.000/220/127 voltios, 
q u e - s e  instalará en el cort ijo  de don 
Juan H ern án dez (Alm ería) .

S o  em plearán  e lem en tos de  cuñ>truc-s 
ción n acional.

S e  hace (pública e s ta  petición p a ra  
q u e  los industriales que s© consideren 
a fe ctad os  por las m ism a s presenten los 
escritos q u e  estim en oportunos, por du
plicado jy debidam ente  re in tegrado s,  
den tro  del plazo d e  diez  d ía s ,  en las 
o fic inas de  e sta  D e leg ac ió n  de Indus
tria |( A venida del 4 G en eral ís im o ,  núme- 
ro 67)*. *

Almería ,  23 de  febrero d e  194Ó.— El 
Ingeniero Jefe, (Fulgemá-o Pérez C asca-  
íes.
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  D ELEG ACION  DE IN D U STR IA  DE 
ALM ERIA

Ampliación de industria

1 . P e tic ion a rio :  Sociedad H idroeléctr ica  
del C horro.  D eleg ac ión  do M in ería .

C la s e  de  in d u str ia :  p ro du cc ión  jy d i s 
tribución d e  e n e r g ía  eléctr ica.

O b je t o :  L ín e a  e léc tr ica  ¿1 25.000 v o j - •
! t íos desde  la de O v e r a  al tran sform a 

dor d e  50 K V Á . ,  25.000/230/131 voltios, 
q u e  se instalará  en la finca de don A n 
tonio Pastor, en térm ino de  I iuércal-  
O v e r a .

S e  em p le arán  e lem entos de con struc
ción nacional.

Se  h a c e  pública  e s t a  \ petición p ara  
q u e  los industriales q u f j  se  consideren

■ afectad os per l a  m is m a  presenten les 
í e sc r i fo s  q u e  est im en, oportunos,  jpor

d u p lic a d o  V debidafiiente re in tegra do s,
; dentro  del p la zo  de diez días, en la» 

o f ic inas de e s ta  D e leg ac ión  Jde k id  11 s- 
; tria  (Avenid a  d e l  G en eral ís im o ,  n ú m e 

r o  6 7 ) .
• A lm e ría ,  22 de (febrero d e  1946.— El
: Ingeniero Jefe, F ulgen cio  Pérez C a s c a -  

Ies.

io i5-Q* ______

D ELEGACION D EL TR IB U N A L  DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS

: D o n  F élix  C a r b a ja l  R ie g o ,  D e leg a d o  
ordinario y permanente del T r ib u n al  
de C u e n ta s  pat a  el R a m o  d e  C o r re o s  
en la Dirección G eneral de Correos y 
Telecom u n icació n .

H a g o  saber:- Q u e  en el  expediente 
a d m in is tra t iv o  judicia l  d e  re in te gro  al 
T e s o r o ,  qu e  m ás a d e lan te  se m en ciona, 
h e  d ic ta d o  sen ten cia ,  c u y o  encabeza- * 1 
miento y  parte  d is p o s it iv a  son del ic- 

; ñor literal .siguientes :
«En M adrid a  vein tiu n o  de  m arzo  $le 

mil n ovecientos c u a re n ta  y se is .— V is to
• el p resen te  exp edien te  s o b r o 'r e i n t e g r o  

a l  T e s o r o  d e  c a to rc e  mil n o v e c ie m a s  
•s^senta^y n u e ve  p e se ta s  con quince  cén
timos (14.969,15 pesetas), descubierto

| re su lta n te  de . irregularidades com etid as  
• en los m eses d e  m arzo y abril de  mil  
: povecien to  cuarenta  y  uno e n ’ el se r v i 

c io  d e  G ir o  Postal,  de  que;, ap a re c e  res
ponsable  directo el ex funcionario  T é c -  

¡ mico de  Ha A dm inistrac ión  de C o r r e o s  
de León  don M anuel de  la M a t a  Pérez,  
y  i.° R e su lta n d o . . .

Fallo : Q u e  debo declarar y  declaro  :
Prim ero. P a rt id a  de  a lcance,  l a  de 

«catorce m il  n ovec ientas sesenta y  nue- 
, Ve p esetas  con q u i n c e  céntim os 

/(14.959,15 p e se ta s) ,  'importe d e  un li
bram iento  hecho e fect ivo  en iS  d e  abril 
d e  1944, IFira nivelación del descubierto 
Originado en los fondos d e l  servicio  d e  
G i r o  Postal.

Segun do. Q u e  es resp on sa ble  d irecto  
dC- su re in te g ro  al T e s o r o  el q u e  fué 
Fu n cion ar io  T éc n ico  d e  la  A d m in is t r a 
ción  d e . L eó n  don M anuel do la M a ta  
Pérez ,  con m á s  el interés le g a l  al <*ua-

■ f r o  p o r  ciento a nu al  desde la e xp resad a  
fe c h a  de su a bon o  por el T e s o r o  h a s 
t a  el d ía  en que se verif ique su rein
tegro,  sin q u e  (pueda e xc e d e r  d e  los 
corresp on dien tes  a  c inco  años y  d e  los 
ga-stos de  procedim iento.

 ̂ T erce ro .  Q u e  no existen  respoasaJw- 
#u#s¡*LÍ4u l* e  j>oc lo
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el Considerando tercero de esta Sentencia; 
y

Cuárto. Que condeno al mencionado 
don Manuel de la Mata Pérez al pago, 
'de'dichos alcance, intereses de demora 
«y gastos de procedimiento, reducidos 
ipor ahora al reintegro en papel d e ,p a
gos al Estado de todo lo actuado a ra
zón de veinticinco céntimos de peseta 
por cada pliego invertido en él, confor
me al artículo 132 de la Le^ del Tim 
bre del Estado; proceclténdose por *la 
v i 1 de apremio p ara. el cobro de las 
responsabilidades declaradas, tan pron
to como tal sentencia sea firme, y en 
«su caso, se remita por la Superioridad 
certificación de la misma al Delegado 
Instructor para su .cumplimiento, jun
tamente con la9 actuaciones originales.

Así por esta ,mi sentencia^-que, pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en consulta 
íí la Sala Especial del Tribunal de Cuen
tas, en el caso de no ser apelada en 
tiempo y forma, y  .previa contracción, 
en todo'caso, del alcance declarado en 
ila correspondiente cuenta de Rentas 
públicas—, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Félix Carbajal R iego.—Rubricado. 
«Sellado.»

Y  para que conste y sirva de noti
ficación al úpico encartado en su igno* 
o-ado paradero, de la mencionada sen
tencia, que se ha publicado el día de su 
rfecha y es apelable ante el infrascrito 
«Delegado, dentro de los ocho días há- 
'biles siguientes al dp la publicación en 
Hos periódicos oficiales (artículos 10 1, 
131 y 152 deT Reglamento del Tribunal 
de Cuentas de 16 dé julio de 1935) y 
en •estrado9, expido el presente, en Ma
drid a veintiuno de marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Delegado 
ordinario y permanente, Félix jCarbajal 
R iego.

458—0 .

JE F A TU R A  DE A G U AS DE LA  
CONFEDER ACION  H ID R O G R A FIC A  

D E L  D U E R O

Aprovechamientos. —  Concurso de  
proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición qde 
se réseña en te siguiente

N O T A

Norqbre del peticionario: Don Juan 
Represa López de Bustam ante..
. Clase del aprovechamiento: Riegos.

.Cantidad de agua que se pide: 33 li-' 
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
R ío Eresma.

Término municipal donde radican las 
obras : Olmedo, en su anejo Valvtedero 
(Valladolid).

Se abre un plazo, que terminará á Jas 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DElL E ST A D O , durante el cual y eh 
horas hábiles deberá el peticionario 
presentar -el proyecto de las obras-“en 
las oficinas de esta Jefatura de Aguas, 
calle de Muro, 5, Valladolid, admitién
dose también en las mismas y durante 
el plazo fijado otros proyectas que ten
gan él mismo objeto que la petición

anunciada o sean incompatibles con él, 
procediéndose a la apertura de los pro
yectos a  las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación 
de dicho plazo, pudiendo asistir al acto 
todog. los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
1 por duplicado y suscritos por un Inge

niero de Caminos, se¡ acompañará, por 
separado, instancia formulada y docu
mentada, con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del Real De
creto-Ley de 7 de enero de 1927, nú-
«ndro 33: ^

Valladolid, 20 de marzo de 1946.— 
Ei Ingeniero Jefe  de Aguas, Angel Ma
ría, Llam as. 
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JE F A T U R A  D E AGUAS DE LA  
DELEGACION  DE LOS SERVICIOS 

H ID R A U L IC O S  D E L  SUR 
DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Anuncio

Habiéndose formulado € n esta Je fa 
tura la petición que se reseña en la 
siguiente 

N O T A
Peticionario: Don (Francisco Fernán

dez (Lao, iSanta Matilde, número 32. Al- 
mería. • '

Representante: Don Melchor Moreno 
Fernández. Alta, número 6. Málaga.

Clase de aprovechamiento*: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: Dos- 
cie«ntos litros por -segundo.

.Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Nacimiento.

Términos municipales en que radica
rán la9 obras: Abrucéna (Almería).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo n  del Real Decreto^Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 193.1. 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a  la«s 
doce horas del día en -que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente inclusive a Ja de pu
blicación . del presente anuncio e«n * el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante est-e. «£lazo, en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las. oficinas de esta Jefatu
ra, sita en Málaga, plaza de José An
tonio, número 9, el proyecto correspon
diente a  Has obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichás 
oficinas, y én los referidos plazo y hora, 
otro9 proyectos que tengan el mismo . 
objeto que la petición que «se anuncia 
ó sean1 incompatibles con él.

Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados. '

.•La apertura-de proyectos, a  que se 
refiere el artículo 13 del (Real Decreto- 
iLey antes citado se verificará a las tre
ce horas del primer día 4abprabie si
guiente al de la'term inación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir ial acto todos los peticionarios y 
levantándose dé-'ello, el acta que pres
cribe dicho artículo, que será éuscrita 
por los mismos.

Málaga, 13 de marzo de 1946.^-jEl In
geniero Je fe  de Aguas', Julián Dqraol
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D IVISION H ID R A U L IC A  D EL NORTE 
DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

H abiénd ose  form ulado  en esta  .D iv i 
sión H id rá u l ic a  la petic ión que se rese
ña en Ja  s igu iente  

N O T A

N om bre  deh pet ic ion ar io : D on Augusto 
F e rre i ra  G óm ez.

C l a s e ,  de  a p ro ve ch a m ie n to :  F u e r z a  .
motriz. _ ,

- ^  C a n t id a d  de a g u a  q u e  se p id e :  200 l i 
tros por segundo.
• -C orr iente ,  de donde h a  d e  d e r iv a r s e :  
R ío  B a n g u e s e s .

T é rm in o  m unic ipal en que rad ica
rán las o b r a s :  Q u in ie la  de L e  irado 
'(O rense) .  . •

D e  con form idad  con lo d isp u esto  en 
el a r t í c u l o .  1 1  del R ea l  D ecre to -L ey  nú
mero 33, de 7. de enero de Í927, m odifi
cado  por el de 27 de marzo de 1*931 y d i s 
posiciones po ster iores  concordantes ,  se 
abre  un plazo, que te rm in a rá  a la s  trece 
h oras  del d ía  eu qu e  se * cum plan  tre inta  
Naturales y  con secu tivo s  desde, la fecha 
s iguiente,  inc lusive ,  a la dV publicación 
de] presente  anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L *  D E L  E S T A D O .

D u ra n te  e ste  plazo, y en horas  hábf- 
•les d e  oficina, deberá el petic ionario  pre .  
sentar  en las  ofic inas  de e s ta  D ivis ión  
H id rá u l ica ,  s itas  en O viedo ,  calle del 
Dr.  C a s a l ,  núm ero  2-3 .°, el proyecto 
correspondiente  a las o b rá s  q u e tra ta  
d e  e je c u ta r ;  T a m b ié n  se ad m itirán  en 
d ich as  oficinas y € n los  refer idos  p lazos  
y  horá s ,  o tros p royectos  q u e  tengan el ‘ 
m ism o objeto  q u e  la petic ión que se 
an un cia  o sean incom pat ib les  con él. 
T ra n s c u rr id o  el plazo fi jad o  no se a d 
m itirán .n in g u n o  m á s  en com peten c ia  
con lo 9 . presentados .  > ,

L a  a p e rtu ra  de proyectos  a que  se re 
fiere <d artículo  13 del R e a l  D ecre to-L ey  
antes  c itado, se v e r i f ica rá  a la s  trece 
hoyas del p r im er  d í a ' l a b o r a b le  s igu iente  
al de -terminación del plazo de treinta 
d ías  - antes fi jado, pudiendo ,  asist ir  'a l 
acto todos los pet ic ionarios  y  levantán
dose d e  ello el ac ta  qu e  prescribe dicho 
artículo,  que será  suscrita  por los m is 
mos*. ’

O viedo, 12 de m arzo  d e  1 9 4 6 . — E l  
In g en iero  J e fe ,  J o s é  G onzález  .V a ld és ,   ̂
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DIVISION H ID R A U L IC A  D E L   
NORT E  DE ESPARA

Concesión de aguas públicas 

• H abiénd ose  fo rm ulad o  en esta  D iv i 
sión H id rá u l ic a  la  petic ión qu e  se re se 
ña en la  s igu iente

N O T A

N o m b re .d e l  p e t ic io n a r io :  Don D o m in 
go  Pérez López. te

C lá s e  de a p ro v e ch a m ie n to :  F u e rz a
motriz. 

C a n t id a d  de a g u a  q u e ' se  p id e :  L i 
tros 2 .350  por segundo.

C orriente  de  donde h a  de der ivarse . :  
R ío  Me ira. ■*

T é rm in o  m u nic ip a l  en q u e ra d ica rá n  
la s  o b r a s : Pa stor iza  ( L u g o ) .  ’

D e  con form idad  con lo d ispuesto  en 
el artículo  1 1  del R ea l  D ec re to -L e y  nú- 
mei-033, ’d ®  7 enero de  1927, modiíi-  ‘

i
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c ado por el d e  27  de m arzo de 1 93 1  y 
d isposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, q u e  term in ará  a  la s trece 

L o r a s  deil d ía  en que se cum plan  treinta 
n a tu ra les  y consecutivos desde la  fech a 
s ig u ie n te , in c lu siv e , n Ja  de publicación 
dvl p resen te  an un cio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O .

D u ra n te  este  p lazo , y  en h o ra s h á b i
le s  d e  o fic in a , d eberá e\ p etic ion ario  p re . 
sen tar en la s  o fic in a s  d e  esta  D iv is ió n  
H id rá u lic a , s ita s  en  O vied o , cá lle  del 
D r. C a s a l ,  n lim era  2 , tercero , el pro- 
yocto  co rresp on d ien te  ,a  la s  o b ra s  que 
tra ta  de  e je cu ta r . T am b ién  se ad m itirán  
en d ich as o fic in a s, y  los re ferid os pla- 

. zos y l lo ra s , o tros p ro yecto s qu e ten gan  
el rtiísm o ob jeto  qu e  h\ petición qu e 
a n u n c ia  o sean  in com p atib les con é l. 
T r a n s c u r r id o ' el pl^zo fijad o  no se a d 
m itirá  n in gun o  m ás en com peten cia-.con  
lo s  ¡presentados.

L a  a p e rtu ra  de  p ro yecto s a  qu e  se  
r e f ie re .e l-  a rtícu lo  r ; del R^til D ecreto- 
L e y  a n tes  c itad o  se  verifica rá  a la»  tre 
c e  h o ra s  del p rim er d ía  lab orab le  s i
g u ie n te  a l ,d e  term in ación  del p lazo de 
tre in ta  d ía s  an tes lijarlo , podiendo a s is 
tir  a l a c to  tod os los p etic io n ario s  y  le
van tán d o se  d e  efto <-1 acta  que p rescrib e 
dicho' a rtíc u lo , que será  su sc rita  por lo s  
m ism o s.

O vied o , 12  de m arzo de 1946.— E l In 
g e n ie ro  J e fe ,  Jo s é  G onzález Y a id é s .
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D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  DEL NOR
T E  D E ESPASA 

Concesión de aguas públicas
H a b ié n d o se , fo rm u lad o  en e s ta  D iv i

sión H id rá u lic a  l.á petic ión  q u e  se ¡re
señ a  eñ  ,1a s ig u ie n te  '

N O T A

Nombré» de! p e t ic io n a r io : D on Ju liá n  
B e rr io z a b a lg o itia  B ilb a o , en rep rese n ta
ción v a r io s  vecin o s • cjex-Santa C a t a 
lin a . . •*

C la se  de ap ro ve ch am ien to ': E n e rg íp  
e lé c tr ic a .*

C a n tid a d  de a g u a  q u e  se  pide : D os li
tro s  por segu n d o . ^

C o rrien te  d e 'd o n d e , h a  de d e r iv a rs e : 
M a n a n tia le s  L a r r iñ a  (0,75) y T ro sca
11,25) - .

T é rm in o  m u n ic ip a l en q u e  rad icará n  
la s  o b ra s : G a ra v  (V iz c a y a ) .

D e con fo rm id ad  con lo d isp u e s to , en 
e l  a rtícu lo  n  d e l R e a l D e c re to -L e y  nú
m ero  33 , ,dtí 7 de enqro de 1927 , m odifi
c a d o  por e l .d e  27  d e  m arzo  d e  19 3 1 y 
d isp o sic io n e s  p o sterio res  con co rd an tes, 
se  ab rrá  un p lazo, que te rm in a rá  a la s 
trece  h o ra s  del d ía en qu e se cum plan  
tre in ta  ^naturales y  co n se cu tivo s  desd ^  

A a  fech a  s ig u ien te , in c lu siv e , a  ,1a  de 
publicación  del p resen te  an un cio  en él 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

D u ra n te  este  p ln z o ,. y  en h o ra s h áb i
les, d e  o fic in a , deberá e[ p etic ion ario  -pre. 

.se n ta r  en la s  o fic in a»  d e  está* D iv is ió n  
H id rá u lic a , s ita s  en O vied o , ca lle  del 
D r. C a s a l ;  núm ero  2, tercero , e f pro- 

'y e c to  co rresp on d ien te  a  la s  ebr-as que 
tra ta  de e jecu tar. 'T am b ién  se  adm itlrám . 
én -dichas o fic in a s, y  en los. re fe r id as pla- 

* zos y  h o ra s , o tros p ro yecto s q u e .ten gan  
el m isin o  o b jeto  q u e r ía  p etic ión  qu e  se 
a n u n cia  o ;se a n  in com p atib les  con él. 
T ra n sc u rr id o  el p lazo  fijado- no se a d 

m itirá  n in gun o  m ás en c o m p e te n c ia . con 
lo s  ¡presentados.

L a  a p e rtu ra  d é  pro yecto s a  qu e - se 
re fiere  el a riícu l^  13  , del R e a l D ecreto- 
L e v  an tes c itad o  Se v e rific a rá  a la» tre 
ce llo ra s  d el prim er ‘d ía  la b orab le  s i
g u ie n te  a l de term inación  de] p lazo de 
tre in ta  d ía s  an tes Yijado, podiendo a s is 
tir  al ac to  todo» lo s  p etic io n ario s  y  le 
van tán d o se  d e  ello e l 'a c t a  q u e  prescrib e  
oicho  a rticu ló , que será  su sc rita  p o r .lo s  
m ism o s.

O vied o , 12  de m arzo de 1946.— E l In 
gen iero  je f e ,  Jo s é  G o n z á le z Y a id é s .

• 426-O .________________ ________________

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  D EL N OR
T E  DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas
H ab ién d ose  fo rm u lad o  en e s ta  D iv i

sión H id rá u lic a  la  petición, q u e  «re
seña. en la  s ig u ien te  >

N O T  A

N om bre del p e t ic io n a r io : D on V icen te  
G o rtá z a r , en represen tació n  d ¿  vecinos 
del barrio  d e  E m a ld i.

. C la s e  de ap ro vech am ien to  : E n e rg ía  
e léctrica  y ab aste c im ien to .

C a n tid a d -d e  a g u a  q u e .s e  ¡p ide:. U n li
tro por segundo. %

C o rrie n te  de donde h a  d e  d e r iv a r s e : 
M an a n tia l U rre sti.

T érm in o  m u nic ip al en q u e  ra d ica rá n  
la» o b r a s :  C eán u ri (V iz c a y a ) .

• D e  co n fo rm id ad  con lo  d isp u esto  en 
e l a rtícu lo  u  del R e a l D e cre to -L e y  nú
m ero 33 , d e  7 de en ero  de 1927 , inodifi. 
cad o  por el de 27 d e . m arzo  d e  19 3 1  y. 
d isp o sic io n e s  p o sterio res  co n co rd an tes. \ 
Se ab re  un p lazo, que te rm in a rá  a la s. 
trece h o ra s del d ía en que se cum p lán  
tre in ta  n a tu ra le s , y  •co n se c u tivo s  d esd e 
la  fech a sigu ien te ,' in c lu sive , a  la de 
publicación  del p resen te  an u n cio -' en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  . E S T A D O .

1 ‘ D u ran te  c*te  p lazo, y  en h o ra s  hábi- 
les d e -o fic in a , deberá ej p e tic io n a rio  p re . 
sen tar en la s  o fic in a»  d e  esta  D iv is ió n  
H id rá u lic a , s ita s  en O vied o , ca lle  del 
D r. C a s a l, ñ ú m ero  2, tercero , el pro. 
yecto  corresp on d ien te  a  la s  o b ra s  que 
tra ta  de e jecu tar . T am b ién  se ad m itirán , 
en d ich as o fic in as, y en los referid os p la 
zos y h o ra s, o tros p royectos q u e téngan 
el m ism o o b jeto  qu e la petición qu e se 
a n u n cia  o sean incom patib le»  con él. 
T ra n scu rr id o  el p lazo  fijad o ' no sé , a d 
m itirá  n in gun o  m ás com p eten cia  » on 

T o s  p resen tad o s. *
L a 'a p e r t u r a  d e  p ro yecto s, a  qu e se 

refiere  el a rtícu lo  13  del R e a l D ecreto- 
L e y  an tes "citado se v e rificará  a la»  tre 
ce  h o ra s  del prim er d ía  lab orab le  s i
gu ie n te  al de term inación  del .plazo ' de 
trb inta d ía s  an tes fijsfldo, podiendo a s is 
t ir - a i  actO'%todos >.los peticionarios- y le 
van tán d o se  d e  ello el ac ta  q u e  p rescrib e  
dicho artícu lo , que será  su sc rita  por los 
m ism os.

- O viedo , j 2 de m atzo  de 1946.— E l In 
g en iero  Je fe ,  Jo s é  G onzález Y a id é s . 

4 27 -P -

CONFEDERACION H ID R Q GR AFI - 
CA DEL JUCAR 

Jefatura de Aguas.— Concesión 
de aguas públicas

H a b ié n d o le  fo rm u lad o  en esta  J e f a 
t u r a .  4a p etic ión  que. se* re se ñ a  en f i - s r  
g u íe n te  , x

N O T A

N o m b re  del p é t ic io ñ a r io : D o n  R ic a r 
d o  L u já n  L u já n  d e  T o m á s ,

R e p re se n ta n te  en V a le n c ia :_ D on E m i
lio  R id o o ci .V aliente. A v en id a  J o s é  A n
tonio, S, p r im e ro  izq u ierd a . ,

C a n tid a d  de a g u a  a  d e r iv a r : 1.000  li
tro s  p o r segu n d o . ’

C o rr ie n te  «de d o n d e se  d e r iv a :  iRfo 
G a b rie l.

C la s e  d e  ap ro ve ch am ien to  : H id ro e léc 
trico .

T é rm in o  m u n ic ip a l Idonde rad ican  la s  
o b r a s :  E n g rú d a n o s.

D e  c o n fo rm id a d  con lo . d isp u esto  en 
e l a rtic u lo  1 1  d e l R e a l D e cre to -L e y  n ú 
m ero  33 , d e  7 d e  en ero  d e  1927, m odi
ficad o -por el fdo h ;  d e  m arzo  d e  19 3 1 V 
d isp o sic io n e s  co n co rd an tes , • se  a b re  am  
p lazo , q u e  te rm in ará  a  la s  trece  h o ra s  
d e l d ía  en qu e se  cu m p lan  tre in ta  n a 
tu ra le s  y co n secu tivo s  d e sd e  la  fech a 
s ig u ie n te  in c lu siv e  a  la  d é  p u b licació n  
del p resen te  an un cio  en e L  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . .

D u ra n te  este  p lazo , y en h o ra s  há* 
h iles  d e  oficina^ d eb e rá  e l p e t ic io n a r io  
p re se n ta r  en la s  o fic in a s  de e s ta  .Je-, 
fa tu ra , s ita s  en V a le n c ia , p laza  de T e- 
tu án , n ú m e ro  r8,' el p ro yecto  corresp on - 
d ien te  a la s  o b ra s  q u e  tra ta  d e  e je c ü . 
tnr. T am b ié n  ise ad m itirá n  en d ic h a s  c fE  
c iñ a s , y  én  los referidos^  p lazo s y  ho* 
r a s , otros p ro y e c to s ’ qu e  ten g an  el m i* .

, m o 'o b je to  q u e  la -p e tic ió n  q u e  s e  an un , 
ció o  sean  in co m p atib les  c o n ,é l.  T r a n s 
c u rrid o  el p lazo  fijad o , no ¡se a d m it i r á . 

. n in g u n o  m á s  en co m p eten c ia  co n  los 
p resentad o^ . _

L a  a p e rtu ra  de proy-ectp¿ a  qu e sa 
re fiere  el a rtícu lo  113 d e l R e a l D ecreto - 
L e y  a n te s  c ita d o , se  v e r ific a rá  a  l a s . 
trece  h o ra s  del p rim e r d ía  la b p ra b le  s i
g u ie n te  a-1 d e  term in ació n  .del plazo 
tre in ta  d ía s  an tes  fijad o , pu d ien d o  a s is 
tir a l acto  to d os 4 o.s p e t ic io n a r ia s  y  le
van tán d o se  d e  «ello e l a-cta qu e p re sc r i
be dicl¿Ó a rtícu lo , q u e  se rá  su sc rita , p o r  

■ los m ism o s.
V a le n c ia , 18  de m arzo  d e  1946.— E l 

In g en iero  j e f e  d e  A g u a s , R a fa e l  M on - 
tie l.

462— O . 

JEFATU R A DE OBRAS PUBLICAS 
DE LUGO 

Negociado de carreteras.-Expropiaciones

D e sco n o c id o .e l p a ra d e ro  ele d o ñ a  N io- 
ves G o n zá lez , d u e ñ a  de la  fin ca  n ú m e n 
ro  64-A del e x p ed ien te  de e x p ro p ia c ió n  
del A y u n ta m ien to  de. V illa m e á  con m o 
tivo  d e  la  co n stru cció n  d e l trozo e d a rto  
d e T a  c a rre te ra  d e  M ondoñedo —  en la* 
d e  Vi-llálba a  O vied o  —  a  la  d e  L u g o  a  
R ib ad eo , e ig n o rá n d o se  q u e  h a  d e ja d o  
representante  lega l, y teniendo en cuen 
ta lo qu e  d isp o n e  e l p á r r a fo  seg u n d o  d e l 
a rtícu lo  42 d el R e g la m e n to  d e  e x p ro p ia 
ción forzosa, de 13  de ju n io  de 1879, y  
la s  fa cu lta d e s  co n ced id as p o r  la  L e y  m i
n iste ria l d e ' 20 d o  m a y o  d e  19 32 , .

E s t a  Je fa t u r a  h a  resu e lto  in se r ta r  la  
h o ja  d e  a p re c io  re d a c ta d a  p o r  e l P e r ito  
de la A d m in is tra c ió n  don Jo s é  A n to n io  
F ra d e  N is tra l en el B O L E T I N  O F I J  
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el « B o le t ín  
O fic ia l»  d e  e s ta  provincia- y  fi ja r  u n  
plazo de qu ince.-chas— con tad o  d e sd e  l a  
pu b licació n  en e l B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O — g a r a  q u e  e l p ro p ie ta .
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rio  o  persona que legalmente le repre
sente conteste por esfcfíto a esta Je fa 
tura, dentro de dicho plazo, aceptando 
o rehusando lisa y llanamente la ofer
ta que se le hace, advirtiéndole que si 
rehúsa la oferta está obligado, a pre
sentar la hoja de tasación que pre
viene el artículo 27 de la Ley y 24 <jél 
Reglamento de expropiación forzosa ya 
citado y previniéndole, ademó.s, que si 
en eh referido plazo no contesta cosa 
alguna se le tendrá por conforme con 
la oferta de la Administración, v como 
prescribe el artículo 43 del referido R e
glamento.

Lugo, 9 de marzo de 1946.— L 1 In
geniero Jefe, P. D.,' José-Fernando La
brada.

E xp ro p ia c ió n  forzosa  por causa de u t i 
l idad pública  para  la construcc ión de  
la carretera de tercer orden de M o n
doñedo  e n  l a  d e  V i l l a l b a  a  O v i e d o  

a la de L u g o  a R i b adeo— por R ío to r to
y Villameá—, trozo cuarto.

/

HOJA DE APRECIO
d e  la finca señalada en la relación con e l  número 64-A. Distrito municipal de Villameá
Don José- Antonio Frade N ista l,' Perito 

nombrado en representación de la Ad
ministración del Estado.
Certifico: Que a doña Nievo? .Gon

zález, vecina de Argentina, con motivo 
d e-la  ejecución de la obra de utilidad 
pública arriba expresada, se le ocupa 
en la finca'm onte cerrado llamado «Li- 

. fiarede», sita en Viliameá, término mu
nicipal de Viliameá, partido judicial de 
Ribadeo, la-extensión superficial-de 4,32 

. áreas de primera, de prirnera y segun
da clase, cuya finca figura en la rela
ción detallada y correlativa de* todas 
las que se expropian'y en el plano con el 
número de orden 64-A.

I-a cabida total de la finca es de 
30 áreas, y sus linderos son :

Norte, cam ino; Sur, cam ino; Este, 
Jesús Ramiallal, y Oeste, Francisco Gar
cía.

El producto en renta ypór cada año 
de toda la finca es desconocido, por no. 
haber gontrato de arrendamiento.

L a '  contribución que por la misma se 
paga se ignora, por no existir catastro 
de amiUarainiento.

La  riqueza imponible, • conformo ni 
resultado dé los datos oficiales obteni
dos, se ignora por igual causa.

La cuota de contri bu ción que corres
ponde a Ja zona objeto de la expropia
ción, según los últimos repartos, dedu
ciéndola por la riqueza impon i ble, tam 
ban  se ignora, por las razones expues
tas. •

La expropiación interesa a la finca 
por su extremo Sur, ..quedando el resto 
de la misma, que es de .25,68 áreas, 
reunido a la izquierda cié la carretera.

V habiendo calculado el valor' en ren
ta y venta de la superficio que ha de 
expropiarse, a^í como todo cuanto la 
I.ey y  Reglamento previenen debe te
nerse en cuenta para su justiprecie, in-, 
cluso* el 3 por 100 como precio dé afec
ción, conceptúa el Perito q^io spseribe 
puede ofrecerse al . propietario por la 
(adquisición del inmueble y demás que 
va  expresado, la' cantidad de doscien
tas setenta y cinco pesetas nueve cén
timos. V

407- 0 .

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE LUGO

Negociado de carreteras.- Expropiaciones

Desconocido el paradero de doña Ma
nuela García, dueña de la finca núme
ro 273 del expediente de expropiación 
del Ayuntamiento de Yillamoá, con mo
tivo de la construcción del trozo cuarto 
de la carretera- de Mondoñedo—en la 
de Villalba a Oviedo—a la de Lugo a 
Ribadeo, e ignorándose que haya de
jado representante legal, y teniendo en 
éuenía lo que dispone e lp á rra fo  segun
do del artículo, 42 del Reglamento de 
•expropiación forzosa de V3 . de junio 
de 1X79 y Las facultades! concedidas por 
la Ley ministerial de 20 do mayo 
do 1932,

Esta Jefatura ha resuelto insertar la 
hoja de aprecio redactada por el Perito 
de la -Administración don José Antonio 
Frade Mistral en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y en el «Boletín 
Oficial» do esta provincia y fijar' un 
plazo de quince días—contado desde la 
publicación ep el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAQ O —para que el propietn. 
rio o persona que legal mente le repre
sente conteste por escrito a esta Je fa 
tura, dentro de dicho plazo, aceptando 
o rehusando iisa y llanamente la' ofer
ta que se le’ hace, advirtiéndole que» si 
rehúsa la oferta está obligada a pre
sentar la hoja de tasación que pre
viene el artículo 27 dé la Lev y 44 dél 
Reglamento de expropiación forzosa ya 
citado" y previniéndole, además, que si 

.en el referido plazo no. contenta cosa 
alguna, se le tendrá por conforme *con 
la oferta de la Administraeióh, como 
prescribe el artículo 43 del referido Re
glamento. * * • .

Lu#a, 9 de‘ marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, P. IX , José Fernando L a 
brada. • •

Expropiación forzosa por causa -de uti
lidad pública para la construcción de 
la carretera de tercer órde>i de iSl°nm 
doñedo—en la de Villalba a Oviedo— 
a la de Lugo a. Ribadeo— por Ríotorto 
y Viliameá—, trozo citarlo.

HOJA DE APRECIO
de la finca señalada en la relación con el número 273. Distrito municipal de 

Viliameá 
Don José Antonio Frade. Nistal, Perito 

nombrado en (representación de ia Ad-' 
muustración del Estado. •

Certifico: Que a dona Manuela G a r . . 
cía, vecina de ‘Buenos Aires, con mo
tivo-dé la ejecución de la obra de uti
lidad pública arriba expresada, se le 
ocupa en la finca a monte abierto lia. 
mada «Aspera)), sita en Viliameá, tér
mino municipal de Villamoá, partido ju-1 
dieiál de Ribadeo, la extensión super
ficial de 46 centiároas de tercera clase, 
cuya finca figura en la colación deta
llada y correlativa de todas las que se 
expropian 'v en el plano con el núme
ro .dé ordep 273

La cabida total ; de la finen es de 
dos áreaSj_ v. sus linderos son :

Norte,- Francisco García v otros; 
Sur, camino ; Este, Antonio López, y{ ‘ 
Oeste, Vicente Villar, •

El producto en renta por cada año 
.de tod.a la finca es desconocido, por no 
haber contrato de arriendo.

La contribución que por la misma so 
paga se ignora, por no existir catastro 
do amillnramiento.

L a  riqueza imponible, conforme al 
resultado de los datos oficiaies obteni
dos, se desconoce, por igual causa.

La cuota-de contribución que corres
pondo a la z-ona objeto de la expropia, 
ción, según los últimos repartos, .d e
duciéndola por la riqueza imponible, 
también se ignora, por Jas razones ex
puestas. ‘

La expropiación interesa a la finca 
de Oeste a E ste , dividiéndola en dos 
partes ’: la de la derecha, de 0,13 'á re a s  
y la d!e la izquierda, .de 1,41 áreas.
- Y  habiendo calculado el valor en. 
renta y venta de la superficie que ha do 
expropiarse, así como todo cuanto la 
Lev y Reglamento previenen debe te. 
norso en cuenta para su justiprecio, in
cluso el 3 por 100 como precio ,de afee, 
ción, conceptúa el Perito que suscribe 
Ipuccje ofrecerse al propietario por la 
adquisición d el. inmueble y demás que 
va expresado, la cantidad de treinta 
peseta,? dieciséis céntimos. •

406-O.

JE F A T U R A  DE OBRAS P U B LICA S  
DE LUGO

Negociado de carreteras.:Expropiaciones

Desconocido el paradero de don José 
Antonio Mourelle, dueño ¡de la finca nú. 
mero 99-A del expediente de.expropia
ción del Ayuntamiento de Viliameá, con 
motivo de la construcción del trozo 
cuarto de la carretera de.'Mondoñedo 
—en la de Villalba a Oviedo—á la de 
Lugo a Ribadeo, e Ignorándose <iue 
haya dejado representante legal, y . te
niendo en cnerita lo qué dispone el pá
rrafo segundo del artículcr 42 .del Re
glamento de expropiación forzosa de i 3 
de junio de 1S79 .v Las facultades con
cedidas por, la Ley m inisterial de 20 
de mayo de 1932, . *

Esta Jefatura ha resuelto insertar la 
hoja de aprecio redactada por él Perito 
de la Administración don Tosé Antonio 
Frade Mistral en el B Ó L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y en el «Boletín 
Oficial» do e.sta provincia v fijar un 
plazo de quince días—contado dos-de'la 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O —para que el propieta. 
rio o persona que legalmente le repre
sente conteste por escrito a' esta Je fa 
tura, # dentro de dicho plazo, aceptando 
o rehusandp lisa y llanamente la ofer
ta que se. le hace, adviniéndole qué si 
rehúsa la oferta está obligado a pre
sentar. la hoja^ de tasación que pre^ 
viene el artículo 27 de la Ley y 44 'dél 
Reglamento ya hitado, v previniéndole, 
además, que si en el referido plazo no 
contesta cosa alguna se fe  tendrá porys 
conforme con la oferta de la Adminis
tración, como préscr.ibe el artículo 43 
del referido. Reglamento.^ *. *

, Lugo, 9 de ma^zo de T946.-r-El In
geniero Jeío, P. D ., José Fernando L a
brada.
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Expropiación forzosa por causa de uti-  
lidad pública para la construcción de 
Ja carretera de tercer orden de Mpnm 
doñedo—en Lt> de Villalba a Oviedo— 
a la de Lugo a Riba&eo—por Ríotorto  

y  Villameá^—, trozo ctiarlo.

HOJA DE APRECIO

de la finca señalada en la relación con 
el número 99-A, Distrito municipal de 

Villameá
Don José Antonio Fradé Nistnl, Perito 

nombrado en representación de la Ad
ministración del Estado.
Certifico: Que don José Antonio Mou- 

/■elle, vecino de Villameá, con motivo 
de !a ejecución do la obra de' utilidad 
pública arriba expresada, se le ocupa 
en la tinca a soto abierto número 97-A, 
llamada «Santa Polonia»,' sita en Vi
llameá, término municipal de Villameá, 
[partido judicial de Ribadco, la exten
sión superficial de un castaño, muerto, 
«le primera clase, cuya finca figura en 
la relación detallada y correlativa de 
todas las cpie se expropian y en el pla
no con (d número, do orden 99-A.

Su s linderos son:
Norte, Pilar Carballosn; Sur, cam i

no ; Este, S an d ro  Miranda, y Oeste, Pi
lar Carballosa.

El producto en ren ta,p or cada año 
de toda ia finca es desconocido, por no 
haber contrato de arrendamiento.

La contribución que por la misma so 
paga sq ignora,' por no existir catastro 
de amillaramiento.

L a  riqueza imponible, conforme al 
resultado de los datos oficiales obteni
dos, se ‘desconoce, por igual causa.

La cuota de contribución que corres
pondo á la zona objeto de la expropia, 
ción, según los últimos repartos, de
duciéndola por la riqueza imponible, 
también se ignora*.'.por las razones ex
puestas.

La expropiación interesa a la finca 
número 97-A.cn un castaño muerto,* de 
prim era clase, que on ella tenía Jo-é 
Antonio Mourelle.

V habiendo calcu lado’ el valor en 
renta y venta de la superficie que ha do 
expropiarse, así como todo cuanto la 
Lev v Reglamentó previenen debe te.

 nerso en cuenta para su justiprecio, in
cluso el 3 por 100 como precio de afee, 

.ción, conceptúa el Perito que suscribe 
puede ofrecerse al propietario por la 
.adquisición, del inmueblo y demás que 
va-expresado, la cantidad! de cuaren
ta y una pesetas cuarenta y un cén
timos. v
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JEFATURA D E OBRAS PU BL ICAS  
D E LUGO

Negociado de carreteras.-Expropiaciones

Desconocido el paradero de doña Ma
nuela García, dueña do la* finca númei 
ro 204 del expediente.de expropiación 
del A vatam iento de Villameá,* con mo
tivo de la construcciém del trozo cuarto 
de la carretera de Mondoñedo—en ,1a de 
Villalba a Oviedo—-a la. de Lugo a Riba, 
deo, e ignorándose que haya dejado re
presentante íegal y» teniendo en cuenta 
lo que dispone el párrafo segundó del 
artículo 42 del Reglamento de expropia
ción forzosa de 13 de junio de 1879 y

¡ las facultades concedidas por la Ley mi- 
¡ iristerial do 20 de mayo de 1932,
| Esta Jefatura ha resuelto insertar la 
! hoja de aprecio redactada ipoi el Perito 

de la Administración don José Antonio 
Frade' Nistral en el BO LETIN 1 O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el «Boletín 
Oficial» do esta provincia v fijar un 
plazo do quince dias—contado desde la 
publicación en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O —para que el propieta
rio .0 ¡persona que legalmente le repre
sóme conteste por escrito a esta Je fa 
tura, dentro de dicho plazo, aceptando 

. o rehusando lisa y llanamente la ofer
ta que se le hace, advirtiéndole que si
rehúsa la oferta está obligado a pre.
sentar la hoja de tasación quo pre
viene el artículo 27 de la Ley y 44 del 
Reglamento de expropiación forzosa ya 
citado y previniéndole, adornas, que *sl 
en el referido plazo no* contesta cosa 
alguna, se tendrá por. conforme 'con 
la oferta de la Administración, como 
nrescribe el artículo 43 del roferido Re
glamento. • '

Lugo, o de marzo de 1946. -El in
geniero Jefe», P. D., José  Femu k .o L a . 
brada. ■

Expropiación forzosa por 'cansa de icti- 
lidad: pública para ¡a consi?ucc:ón de 
¡a carretera He tercer orieu  de Monm 
doñedo—rcn Ja de Villalba a Oviedo -- 
a la de Lugo a R ibadco■—por Riotorto  
y Villameá—, 1 rozo'cuarto.

HÓJA DE APRECIO  
de la finca señalada en la' relación con 

el número *04. Distrito municipal de 
Villameá

Don José Antonio Frade Kisto!, Perito 
nombrado en representación do la Ad
ministración del Estado.
Certifico’: Que» a 'dbña Manuela G ar

cía, vecina de* Buenos Aires, con moti
vo de la ejecución, de la obra de utili
dad pública arriba expresada, se le ocu- 

’ pa en la finca a monte abierto, llama
da «Linasoda)>‘, sita en Villameá, tér
mino municipal Ve Villameá, partido 
judicial de Ribadeo, la extensión super
ficial de cincuenta y cuatro centiáreas 
de primera clase, cuya finca figura en 
la relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian y en el pla
no con el número de orden 204.

La cabidad total de la finca es de 
1,50 áreas v sus linderos son : >

Norte, camino; Sur, cam ino; Esto, 
Josefa Alvarez y otra, y Oeste, Bonifa
cio Torres.

El producto en renta por cada año 
de toda la' finca es desconocido, por no 
haber contrato.de arrendamiento.

La contribución que por la misma ¿o 
paga se ignora, por no existir catastro 
de amillaramiento.

La riqueza imponible, conforme al 
resultado de. ios datos oficiales obteni
dos, se desconoce,• por igual causa.

La ^cuota de contribución que corres
pondo* n 'la zona objeto de la expropia, 
ción-, según los últimos repartos, de
duciéndola por la riqueza imponible, 
taniibién se ignora, por las razo,nes ex
puestas.

La expropiación interesa .a- la nnca 
Ipor su extremo Norte, quedando el res- 
'to de la misma, que es de 0*96 áreas, 
munido a la izquierda de la carretera.

Y  - habiendo 'calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha da

expropiarse, así como todo cuanto la 
Lev y Reglamento previenen debe te
nerse en cuenta para su justiprecio, in
cluso el 3 por. 100 como precio de afec
ción, conceptúa el Perito que suscribe, 
ipuécle ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble .y demás que 
va expresado, la cantidad de cuarenta 
y dos ípesetás' cincuenta y dos céniL.- 
mos. 

405*0.

JEFATURA D E L  D IS T R IT O  M IN E 
RO DE M U R C IA  

Registro «Complemento a segunda 
Santa Isabel», núm. 20.625-I

En cumplimiento de lo prevenido én 
el . artículo 12 do la vigente Ley <de Mi
nas, de 19 de ju lio .d e  1944, coi) fecha 
20 de agosto último ha sido admitida 
definitivamente por esta Jefatura la so
licitud de registro nombrado «Comple
mento a segunda Santa Isabel», núme
ro 20.625-1, del término' de» Lorca, de 
52 pertenencias de mineral de cobre, 
presentada por don Bartolomé García 
Márquez, v e c i n o  de Almendrucos 
(Lorca). 

El solicitado registro radica en , el 
térm ino. municipal de Lorca, y en los 
parajes conocidos por «Morras de los 
Egeas», ((Barranco de los Baladres» y 
«Cabezo Caracolero», de Sierra de En- 

’ medio, Diputación de Almendricos, en . 
terrenos de la señora viuda de don An
tonio Rubio y del solicitante.

Verifica ln designación del terreno so
licitado en la siguiente form a:

Punto de partida, la estaca quin-ta de 
la mina «Segunda Santa Isabel», súme-' 
ro 20.029, y desde ella se .medirán con 
la misma declinación que' se demarcó 
ésta v en dirección N. 400 metros, fiján
dose la. primera estaca; primera o. se
gunda, E., 200; segunda a tercera, N .,. 
400; tercera á cuarta, E ., (>00; cuarta 
a quinta, S ., 70o ; quinta a sexta, O .,.  
400; sexta a séptima, JS,, 100; séptima 
a punió de partida, 400 metros.

Lo.que se publica en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados pue
dan presentar sus oposiciones en el pla
zo de treinta días natúrales, a contar-del 
de la publicación *de este anuncio, en 
instancia dirigida al Ingeniero Je fe  de 
este Distrito Minero,” Santa Teresa, 3 y 
5, conforme a (lo prevenido en la vigen
te Ley de Minas.

v Murcia, 5 de septiembre de '1945.—El 
Ingeniero Je fe  accidental, Carlos Tapia.

.332—O.

JEFATURA D EL  D IST R IT O  M IN E 
RO DE M U R C IA  

Registro «Ampliación a segunda 
Santa Isabel»,'núm. 26.624-1

En cumplimiento de. fio prevenido en 
el artículo 12 de la vigente Ley de Minas 
de 19 de julio de 1944, con fecha B de 
junio último ha sido admitida, definiti
vamente por esta Jefatura la /solicitud 
de ,registro nombrado «Ampliación a  se
gunda Santa Isabel», núm. 20.624-I, del 
término de Üxirca, de 80 pertenencias de 
mineral de cobre, presentada por- don 
Bartolomé García Márquez, vecino de 
Almendricos (Lorca).'

El solicitado registro radica en el tér
mino municipal -de Lorca y en los paia-
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jes conocidos con los nombres de «Ca
bezo del Bruno», ((Peñas Blancas*» y 

«Las Cuntidas», Sierra de Enmedio, Di
putación de Almendricos' y en terrenos 
«de la' propiedad de los señores herederos 
de don Atanasio Alarcón y otros.\

Verifica la designación del terreno so- 
Jicitado en la siguiente fo rm a :'
 Punto do partida, la estaca quinta de 

la mina «Segunda Santa Isabel», nú
mero 20.029, y desde ella se medirán con 
la misma declinación que se demarcó

tita y en dirección CT, 100 metros, y se 
jará lg primera estaca ; primera a se
gunda, N .f 700; segunda a tercera, O., 

¿00; tercera n  cuarta, S .,  200; cuarta 
a quinta, .O., 500; quinta á sexta, S., 
100; sexta a séptima, O*., 300; séptima 
a octava, S.¿ 600; octava a novena, E ., 
400; novena a décjma, N., 200 y déci
ma a-primera, E ., 900.

1L0 quo &e pública en este B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados pue
dan -presentar sus oposiciones en el pla
zo de treinta días naturales-, a contar 
del de la publicación de este anuncio, 
e n . instancia dirigida al Ingeniero Jefe, 
de este Distrito Minero, Santa Teresa, 
3 y 5, conforme a lo prevenido en la 
vigente Ley de Minas.
 Murcia, 5 de septiembre de 1945.^-El 
Ingeniero Jefe  accidental, Carlo9 Tapia.

 33 1—0 . 

JEFA TU RA  DEL DISTRITO MINE
RO DE GRANADA-MALAGA

Provincia de Granada

Anuncio

 E l excelentísimo señor Ministro de 
Industria; y Comercio, con fecha 14 de 
febrero próximo pasado, se sirvió admi
tir la renuncia de la9 concesiones mine
ras que a continuación se' \expresan, de
clarando su terreno franbo y registra- 
ble :

Número 28.465, «San José», de 2 1 per-, 
tenencias de mineral de nitrato y  sales 
a/moniacales, del téripino. de Atarfe 
(Granada), cuyo interesado es don Mi
guel Díaz Arjona,. vécino de ’Atarfe 

Numero 28.471, «Gregorita», de 24 per
tenencias de mineral de hierro, de i tér
mino de Gor (Gr'anada), cuyo intere
sado es don José Rodrigo Ordová?, ve- 
cinQ ,d« Madrid/

1L0. que se  publica’ en este péridieo 
oficial^ para conocimiento del interesado, 
y del público* en general, advir riéndose, 
conforme a Jk> preceptuado en el artícu
lo 60 .de la Ley de Minas, de *9, de<ju- 
lio dé 1944  ̂ que no se admitirán nue
vas so] i ci tafees de registro de permiso* 
de investigación o concesiones de explo
tación sobr.e ' los terrenos declarado-s ¡ 
'francos y registráble? en 'este anuncio 
basta después de transcurridos ocho 
días desde la fecha de publipación, pre
sentándose fias nuevas, solicitudes.en las 
oficinas de esta Jefatura de Minas. 
Cárcel Alta, número 5, ‘Granada, duran
te .las horas de oficina. ;

Granada, i .° / d e N nyarzo de 1946.-—El 
Ingeniero Je fe , Manuel Albacete.

460—-O*

DISTRITO MINERO DE MADRID

Permiso de investigación denominado 
«Nuestra "eñura'.del Pilar», núm ..I-3S. 
de setenta y ocho pertenencias, de mi
neral de magnesita, sito en el término 
municipal de Vallccas, provincia de Ma

d rid , estando su punto de partida 'en 
el mojón quinto de la mina «San Mi
guel», númerp 1.3 13 , solicitado por dbn 
Antonio Casado, según anuncio publi
cado xen el «Boletín Oficial» de la pro- 

 vincia de fecha 20 de febrero de 1946. 
Lo  que se hace (público, a fin de que 

cuantos se consideren perjudicados pue
dan presentar sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales, a par
tir de la fecha de. esta publicación, en 
instancia dirigida a-1 Jefe  del Distri
to Minero de Madrid, Juan de Mena, 10. ■ 

Madrid, 15 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefb, Manuel de Landecho.

1 .288— O :

DISTRITO MINERO DE SALAMANCA, 
ZAMORA, AVILA Y VA

LLADOLID

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

El Ingeniero Je fe  de este . Distrito Mi
nero.'

Hace saber: Se ha ^declarado definiti
vamente admitida la solicitud de per
miso de investigación nombrado «Chon», 
expediente númercf I-io, de 120 perte
nencias de plomo, en término municipal 
de Navalonguilla, f de la f  provincia de 
Avila, * presentada por don ¡Eduardo Goi- 
coechea San Vicente, vecino de Avila, y 
cuya designación apareció inserta erg el 
número del «Boletín Oficial» de dicha 
provincia correspondiente al día 7 de 
los corrientes.

L o  que se hace público, a fin de que 
cuantos. se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Jefatura de Minás, dentro 
del plazo de treinta ‘días naturales, de 
.conformidad con lo establecido en el ar
tículo 12 de la nueva l^ey de Minas, 
de 19 de julio cíe' 1944.

Salamanca, 9 de marzo de 1946.-—El 
Ingeniero—Jefe, Víctor M. Gómez * Iz
quierdo.
 1.298—O.

DISTRITO MINERO DE SALAMANCA, 
ZAMORA. AVILA Y  VA

 LLADOLID

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

El Ingeniero Je fe  de este Distrito Mi
nero.

' Hace saber: Se ha declarado definiti
vamente admitida la solicitud de perrpi- 
so de .investigación-, nombrado «Patata» 
expediente • número I-S, de 40 -pertenen
cias de plomó, en término, mui icipaJ de 
Navalonguilla,* de la provinejá de Avi
la, «presentada por don Eduardo^ Góicoe* 
chéa San Vicente. vecino d e ’ í  vila, v 
cuya designación apareció inserta en 

el número del «B1 letín Oficial» de di- 
, cha provincia correspondiente aL día 7 

dé los corrientes.
Lo qué se hace público, a fin de que 

cuantos se consideren perjudicados por

 el permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Jefatura de Minas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
onform idad con lo establecido en el 
artículo 12 de la nueva Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944.
 Salamanca, 9 de marzo de 1946. -El 
Ingeniero Je fe , Víctor M. Gómez Iz
quierdo.

r.297— O.

DISTRITO MINERO DE PALENCIA

Provincia de Palencia.—Jefatura.

Permiso de investigación

Don Pedro I&asi Sagasta, vecino de 
Cervera de Pisuerga, de e^ta provin
cia, ha solicitado permiso de investiga
ción minera denominad;' - A nmli.-inó- a 
El Chozo», número I-7, de mineral de 

,carbón antracita, ‘ de! 340 • pi- u • 
sita e n el paraje denominado el «P aci- 
dal», del término de San Salvador de 
Cantamuga (Palencia), y « uva designa
ción fué publicada en el «B< letín Ofi
cial» de esta iprovjncia de Palencia de 
22 de febrero de 1946, número 23.

1L0 que, en cumplimiento del artícu
lo ¡12 de la vigente ¡Ley de Mina?, se 
publica en este B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  para que. en el’ plazo 
de tréinta días naturales puéftan pre
sentar • sus oposiciónes en la Jefatura 
de este .Distrito Minero, de Palenciá 
los que se consideren 'perjudicados.

Palencia, 23 de febrero de 1946.—El 
Ingeniero Je fe , Jorge E. Portuondo y 
Loret de Mola.

348—O .

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y  VA

LLADOLID

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas

El Ingeniero Je fe  d e  esté Distrito
Minero,

Hace saber: Se ha declarado definiti
vamente admitida la solicitud de per
miso dé Investigación nombrado ♦«Pan-* 
chita», expediente número I-9, <Jb *40 
pertenencias dé plomo, en término mu
nicipal- de Navalonguilla, de la provin
cia de Avila, preséntada por don Eduar
do Goicoechea San Vicente, vecin< (de 
Avila, y cuya designación apareció in
curia, en el número del «Boletín, Ofi
cial» de dicha provincia, correspondí en-  
te al día 7 ds los corrientes.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos sa consideren perjudicados por 
•el pehmiso que se pretende puedan 
presentar sus oposiciones,, «en instancia 
dirigida, a esta Jefatura de Minas, den
tro del plazo de treinta días naturales, 
de conformidad con Jo estableado e n . 
el artículo 12 de la _Nueva Ley de Mi
nas de 19 de julio, de 1944. 
 Salamanca, 9 de marzo de 1946.-r-El 
ingeniero je fe , Víctor M. Gómez .Iz
quierdo. 

1.300-O.
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DIPUTACION PRO VIN CI AL  DE 
VALEN CIA

Sección Fomento
Anuncio

| L a Comisión gestora, en sesión de 27 
j de lebrero último, ha acordado sacar a 
j subasta, en arreglo al pliego de. condicio- 
| mes que se halla de manifiesto en la Sec- 
; ción arriba indicada, durante las horas 

de diez a  trece, la ejecución de las obras 
de arreglo de la explanación y  acopio do 
piedra machacada para la reparación del 
firme en el camino vecinal «del hilóme’-.

. tro 328 de la carretera de Madrid á  C as
tellón a l ' kilómetro 4 del de Godelleta a 
Ha de Madrid a  Castellón», por el tipo 
a  la baja de 150.149,20 pesetas.

Los pliegos do proposiciones, debida
mente reintegradas, y los resguardos’ de 
la fianza provisional se presentarán por 
separado e n . la Secretaría de’ la Diputa
ción Provincial, exhibiendo el presenta
dor su cédula personal corriente, dentro 
de los veinte días hábiles que sigán al 
en que se inserte este anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , du
dante las horas dé diez a doce.-

La subasta se verificará, presidida por 
el señor Presidente .de la Corporación, al 
día siguiente de terminado dicho plazo, 
en uno de los salones de la misma, coh 
sujeción a las reglas establecidas en el 
artículo 5.0 del Reglam ento de 2 de ju 
lio de 1924.

L a  fianza provisional será - de pesetas 
3.003,98, y la definitiva, ila .que, resulte 
de la aplicación de la Ley de 17 de oc
tubre de 1940. . ' 1

El plazo para la ejecución de las obras 
será de seis meses, partir del décimo 
día posterior a la formafización. del con
trato, obligándose- e¡l adjudicatario a con
tratar el seguro de accidentes de sus obre„ 

.ros en la C aja  Nacional de Previsión.
• , El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por un s^por Letrado del Ilustre 
Colegio de Abogados dé Valencia.

Valenóia, 21 de marzo de 1946. —  El 
Presidente, Adolfo Rincón de Arellano.—  
El Secretario general, R. Gil Qjuinzá. •

' M o d e lo  d e  p ro p o s ic ió n

N. N    qué Jhabita en'   , ca
lle..............número    con..cédula..perso
nal clase ........, número  , tarifa.........
expedida en .......  con fecha .*......   entera

d o  del anuncio publicado con fecha .......
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , y de las demás condiciones que se* 
exigen para la ejecución por subasta de 
las obras de arreglo de la explanación y 
acopio de piedra machacada en el camino 

■ .vecinal «del kilómetro 32S de la carretera 
de Madrid a Castellón al kilómetro 4 del 
de Godelleta a la de 'Madrid a Caste
llón», se compromete a realizar las men
cionadas obras con estricta sujeción á  las .
condiciones fijadas por la c a n tid a d d e .......
(en letra) pesetas.

Igualmente se compromete a abonar a 
los obrcro's las . remuneraciones por jor
nada legal y  horas extraordinarias en 
cuantía no inferior a los tipos .que se 
abonan en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo establecido 
por, las entidades para ello  ̂competentes. ’

(Fecha y firma' dei! .proponente.) 

¿2Ó-0. *
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A Y U N T A M I E N T O  DE QU INT ANI -  

LLA DE T R IG UE R OS

(Valladolid)
 A c o r d a d a  per c-sie Ayuntamiento la 

c o n s t r u c c i ó n  de  d e s  v i v i e n d a s  distribui
das en un grupo con sus tapias <ie cie
rre, según el proyecto redactado por el 
Arquitecto dun Julio González Martín, 
acogiéndose al Reglamento de Vivien
das Protegidas c!ci Instituto Nacional 
de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O LETIN  O FIC IA L  D E L  E S
TADO, ¿e admitirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al con
curso-subasta de las obras al-principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a cuarenta v siete mii qui
nientas treinta pesetas y ochenta y un 
céntimo, debiendo quedar terminadas' 
las obras en un plazo de cuatro meses, a 
partir del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisiotud para- poder concurrir 
a  la subasta de novecientas cincuenta 
pesetas y sesenta.y un céntimos, que 
•se depositará en la Delegación de Ha
cienda, Sucursal de la Caja General de 
Depósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en metálico o 
en valores del Estado.

El proyecto confplcto estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Ouintanilla Trigueros f  en Vallado- 
lid, en las oficinas-de la Delegación Co
m arcal-del Instituto Nacionai de la Vi
vienda (Lopes Abanes, 18, 3.0), en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada -propon en te .presentará do'9 so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal v el 
resguardo de haber constituido la fian
za provisional* y el otro ■ sobre conte
niendo las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificá- 
trá al día /siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.
, El contrato de la obra estará exento 
del 90 /por ' j o o  de los Derechos Reales 
y Timbres correspondientes. (Ley de 19 
de abril de 1939.) Asimismo, el impues
to do pagos al Estado en las certifica
ciones de obra gozará do un 90 por 100 
do reducción.
' En' lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el Pliego de Condi
ciones correspondiente serán de aplica- . 
ción a e.sta subasta las prescripciones 
•del artículo -15 del. Regí amento de Con
tratación de Obras y Servicios Munici
pales de 2 de ju l i o  de 1924.

Quintanilla de Trigueros, 15 de mar
zo de 194Ó.—El Alcalde, Máximo Caba
llero.

5 '9—10 .

A Y U N T A M I E N T O  DE SAN JUAN 
DE AZNALFARACHE ( S E V IL LA )

Por el presento se haco saber que este 
Ayuntamiento tiene acordado sacar a con. 
curso las obras de construcción de un ' 
Mercado do Abastes en esta población, 
con arreglo a las siguientes bases:

i .a La  subasta tendrá ¡lugar en estas 
Casas Capitulares, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quién delegue y son asistencia de un Co¡n-

 cejal designado al efecto y de un Nota
rio que dará fe del acto, a las once de 

' la mañana del primor día hábil siguiente
a. aquel que so cumplan veinte de la in
serción de este anuncio en el B O LETIN  
O FIC IA L  D E L  ESTAD O ,

2Ó‘ Servirá de tipo para ja  subasta 
la cantidad de 276.041,95 pesetas, adini- 

¡ tiéndose proposiciones para optar a la
: misma hasta las doce horas del día an-
| terior -a la fecha de su celebración, y de-
i biendo presentarse aquéllas debidamente 
: reintegradas, en pliegos cerrados, en ¡la 

Secretaría de este Ayuntamiento, en cu- 
= yos sobres deberá hallarse escrito lo si- 
! guíente: «Proposición para optar a la
; subasta de las obras de construcción de 
j un Mercólo de Abastos en esta localidad».
I . 3.a La. fianza provisional para poder 
; concurrir a la subasta será de 5.520,85 pe_
! setas, equivalente al 2 por 100 del tipo 
I expresado, y la fianza definitiva que de- 
j  positura el adjudicatario 'ascenderá a pe- 
[ setas 13.802,02, igual al 5 por 100 del 
| presupuesto de contrata.

4.a * Las obras las ejecutará el contra
tista con arreglo al pliego'de condiciones 
facultativas y económicas del presupues
to correspondiente, debiendo cumplir con 
todos los requisitos que exigen las Leyes 
en relación con I05 obreros y las de pro
tección a la industria nacional.

. 5.a Serán de cuenta del contratista los
gastos de inserción de estos anuncios,*los 
de formalización do la escritura, timbres, 
derechos reales, honorarios del Notario y 
todos los demás que pudieran originarse.

6.a El contrato se hace a riesgo y ven. 
tura del rematante, siendo Juez compe
tente para conocer en todas las cuestio
nes que pudieran surgir .las del domicilio 
d e ja  Corporación contratante.

7.a Se» designan Letrados para el bas
tan teo de poderes a todos los Notarios 
que ejercen en la jurisdicción de Sevilla.

8.a La adjudicación se hará a la pro
posición más baja, y en caso de igualdad 
de las proposiciones se decidirá mediante 
sorteo."

9.a El rematante .queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario que señale la Corporación, en 
el plazo que se indica en el pliego de 
condiciones.

10. Se hace constar quo.se ha cumpli
do lo dispuesto en el artículo ¿6 del Re
glamento para la contratación de obras y 
servicios municipales, sin que se haya 
producido redamación alguna.

1 1 .  Las proposiclones se ajustarán al 
modelo inserto al final.

M odelo  d e . proposición

Dpn ....... vecino de ........  provincia
da ........, según cédula personal (o docu
mento de identidad que la sustituye), con
residencia en ....... ? enterado del pliego
de condiciones que han de ' regir en la 
subasta de ¡las obras de coistrucción de 
un edificio para Mercado de Abastos en 
esta localidad, se compromete a ejecutar 
la ejecución de. las mipm-ap con estricta 
sujeción a los requisitos y condiciones es
tipuladas por la cantidad de   (en le
tra). .

.(Fecha y firma del proponente.)'
San Juan 'de Aznalfarache, 20 de mar

zo de 1946.—-El Alcalde, JA Castellano.
534 .0 .

  A Y U N T A M I E N T O  DE  ABANILLA

Anuncio de subasta

Por acuerdo de la Coimsión Gestora 
j de este Ayuntamiento se anuncia suba*, 
i ta para la adjudicación de ¡las obras de 
; un Grupo, escolar, con arreglo a J as  si- 
j guien tes bases:
j i .a El tipo o precio que ha de servar
i de base a la subasta es el de pesetas 
¡ 649.924,42 a que asciende el presupues- 
; to redactado. Los licitadores consigna- 
i rán en sus pliegos la baja que ofrezcan 
; a dicho presupuesto, expresada en can

tidad total y en el tanto por ciento que 
represente.

2.a ¡La fianza provisional para con- 
; currir a la subasta asciende a 12.998,50 
¡ pesetas. L a  fianza definitiva será de pe- 
j setas 125.997.
í 3.a La subasta será adjudicada a la
{ proposición m ás ventajosa económica- 
í mente. El rematante Q uedará obligado 
i a la ejecución de las obras con afre- 
j- glo a las condiciones facultativas, eco- 
! nómicas y administrativas que rigen 
I en el pliego condiciones generales 
; del Estado para contratación de obras 
í públicas, a las particulares de este pro

vecto y a las instrucciones y dirección 
del Arquitecto Director. Tendrá dere
cho el contratista a percibir el importe 
do las obras contra certificación men
sual de obra ejecutada y con arreglo a 
los porcentajes de subvención que co- 

\ rresponden al Ayuntamiento de Abani- 
; lia, al Ministerio do Educación Nacio- 

nl, a la Junta Interministerial del Paro 
V a la Exorna. Diputación Provincial de 
Murcia.

4.a El plazo de ejecución de las 
obras es de dieciocho meses, a con
tar de I03 quince días siguientes a la 
formalización del contrato.

5.a En caso de incumplimiento por 
íaíta del contratista de las condiciones 
que rigen la- subasta y la realización 
de las obras, le será rescindido el con
trato, con pérdida de la fianza y demás 
•responsabilidades a que hubiere lugar.

6.a Salvo caso de disposición supe
rior,» el contrato se entenderá celebra
do a riesgo y ventura del adjudicata
rio.  ̂ 1
' 7 . a El rematante viene obligado al 
pago de los anuncios que se publiquen 
con motivo de esta subasta, así como, 
a los gastos que originen el acto de la 
misma : escritura, Notario, derechos rea
les, etc.

8.a El pjazo para presentar proposi
ciones será de treinta días naturales, a  
contar de la publicación de esto anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

9.a El proyecto do este Grupo Esco
lar puedo ser examinado en el Ayunta
miento de Abanilla y en Id oficina de 
Cooperación Municipal de la excelentí
sima Diputación Provincial de Murcia. 
A la- oferta o proposición económica que 
cada lid iador presente se acompañará 
el resguardo acreditativo de haber depo
sitado en lá Caja General de Depósitos 
o en sus Sucursales la cantidad a que 
asciende la fianza provisional. Estas 
proposiciones, extendidas en papel , tim
brado de la clase sexta y con arreglo 
al modelo que al final se inserta, se 
presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento de Abanilla dentro del plazo 
de treinta días naturales señalados.
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io. En c¡1 día hábil inmediato si

guiente a la fecha en que expire la pre- : 
sentación de pliegos so procederá, en • 
el local de la Alcaidía del Ayuntamien
to de Abanillo-, y ante el Notario de 1 
turno que corresponda, al acto de aper
tura do pliegos, adjudicándose la su- ; 
basta a la proposición que ofrezca ina- ‘ 
yor baja. Caso ció resultar iguales dos ¡ 
o rnás proposiciones, Se verificará en i 
el mismo acto licitación por pujas a la ! 
llana durante quince minutos, y de se- . 
guir existiendo igualdad, se adjudica- • 
rán por sorteo las obras do referencia. 
Este acto sera presidido por el señor ; 
Alcalde de Abanilla, con asistencia de 
dos gestores municipales y del *eñor 
Secretario de la Corporación. •

íi .-  Dentro de I05 cinco días hábi- i 
íes siguientes ¿d acto de adjudicación 
se formalizará la subasta con la corres- ; 
pendiente escritura de adjudicación de- ; 
fin i ti va de las obras debiendo consti- : 
tuir (d adjudicatario la fianza definitiva.

Modelo de proposición

Don  , vecino de    con domi-
cilio en ........ , enterado del anuncio pu- :
«blicado en el B O LET IN  O FIC IA L  D E L
EST A D O  del día .......  do.........  do 1946 j
K do las basea, condiciones facultati
vas y económicas que rigen para la ; 
subasta y  ejecución de un Grupo Esco- i 
lar en Abanilla (Murcia), se compro- ' 
mote a ejecutar dichas obras», con es- : 
tricia sujeción a las indicadas bases y ’■
condiciones, por la cantidad de .......  (en .
letra) poseías, que supone una baja :
del .......  por ciento sobro el pro su pues- >
to de contrata. í

  ........... a ... de ...........  do 1946.
(Firma del interesado)

L o  que <?o hace público por medio del ; 
presento para general ^conocimiento. ;

Abanilla, 18 de marzo do 1946.—El j 
Alcalde, Antonio Alcázar. 

512— O.

AYUNTAMIENTO DE CEHEGIN

Anuncio de subasta 
En el «Boletín Oficial)) de la provin- j

• cia número 62, correspondiente -al 14 del i 
actual, aparece ei siguiento anuncio de ¡

' subasta: - ¡
«Acordado por este Ayuntamiento la j 

construcción de cincuenta viviendas £1*0- [ 
tegidas, con todos sus servicios, según j 
el proyecto redactado por el Arquitecto*} 
don Joaquín Dicenta Vilaplana, acó- } 
giéndose al Reglamento de Viviendas j 
Protegidas del Instituto Nacional de la ? 
Vivienda,

Se hace saber: Oue duraníe treinta ¡ 
días naturales, contados a partir <je 
aquel en que se publique este anuncio • 
en el «Boletín Olicial» de la provincia, 
so admitirán en la Secretaría de este | 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles i 
de oficina (para Tstos efectos, de diez 
51 doce), proposicioncs para optar al con- • 
cursó-subasta de las obras al principio ; 
reseñadas, cuyo presupuesto de cone i 
trata asciendo a un millón trescientas í 
diecisiete mil seiscientas sesenta y sie- ¡ 
te pesetas con sesenta y seis céntimos, j 
debiendo quedar terminadas las obras en j 
el plazo de doce meses, a partir del día í 
do la adjudicación definitiva do la isit- ) 
basta, y  siendo la fianza provisional pa
ra poder, concurrir \a la  misma de die

cinueve mil setecientas sesenta y cinco 
pesetas con un céntimo, y la definitiva 
para el adjudicatario de lac mismas, de 
ruaren ta y nuc-ve mil quinientas treinta 
pesetas con dos céntimos.

L a 9 demás condiciones propias de la 
subasta de las obras de que se' trata se 
encuentran de manifiesto en . la Secreta
ría de. esta Ayuntamiento, a disposición 
de los señores que les ipterese exami
narlas.

Cehegín, 15  de marzo de n^ó.-^El 
Alcalde, Gaspnrv Muñoz Pedrero. 

> i - Q ;  -______________

a y u n t a m i e n t o  d e  s a n
SEBASTIAN

Anuncio

Se anuncia a concurso libre para la 
provisión de la plaza de Ingeniero de 
Obras, municipales entro los Ingenieros 
de Caminos pertenecientes al Cuerpo 
del Estado que hayan practicado su ca
rrera un mínimum de cuatro años y 
do edad comprendida entre los veinti
cinco y cincuenta años 
. El sueldo asignado al cargo es el de 
16.000  pesetas anuales, más una com
pensación personal deNS.ooo pesetas por 
trabajos de Ensanche y aumentos quin
quenales' del diez por ciento. A los seis 
y doce años de servicios el sueldo regu
lador se elevará a las cantidades de 
19.500  y 23.000  pesetas, respectivamente.

Las condiciones de provisión se ha
llan do manifiesto .en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en cuyas oficinas se ad
miten solicitudes dentro del término de 
un fnes, a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 

San Sebastián, 13  de marzo de 194Ó. 
Jél Alcalde (ilegible).

1 .294—

 AYUNTAMIENTO DE SUECA

E d i c t o
Don -Miguel Matón Pon?, Alcalde-Presi

dente de la Comisión Gestora del ex
celentísimo Ayuntamiento de la ciudad 
de Sueca. , ¿
Hago saber: Que la Comisión Gesto

ra ha acordado contratar, mediante su
basta, las obras de construcción de un 
edificio compuesto de dos plantas con 
destino a ocho viviendas para Maestros, 
con arreglo vd  proyecto aprobado por la 
Corporación.

El tipo de subasta será el de trescien
tas setenta mil setenta y una pesetas 
veintiún céntimos (370.071,21), a la baja.

La subasta se celebrará en ©1 primer 
día hábiil transcurridos que sean veinte 
a contar del siguiente al de la publica
ción do este edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , a la hora de las 
doce y en el d ese ch o  de ia Alcaldía, 
'ante la Mesa constituida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue y un Gestor designado por la 
Corporación, autorizando el acto un No
tario de la localidad 

Para tomar parte en la licitación ha
brá de constituir en la C aja  Municipal 
o en la General de Depósitos la canti
dad de siete mil cuatrocientas una pe
setas cuarenta y dos céntimos (7.401,42), 
en concepto de depósito provisional, cuyo 
depósito deberá ©levar eü rematante a

fianza flcfinlhva hasta la cantidad fie 
torce mil ochocientas dos pesetas ochen
ta y cinco céntimos (14.802,85), caí bi- 

•lletes de Banco de eur>o legal o Valores 
públicos.

También son admisibles para con-titun* 
la fianza provisional y definitiva las ‘C é 
dulas de Crédito Local, por tener legal
mente la consideración de efectos públi- 

I CO S.
Las proposiciones podrán presentarse 

en la Secretan'’ del Ayuntamiento,- en lo? 
días hábiles comprendidos • desde la pu
blicación de este edicto* hasta la vís
pera del en que ha de celebrarse la su
basta, de nueve a trece ‘ horas, con arre
glo al modelo que seg uidamente se pu
blica, en pliego cerrado, acompañando 
el resguardo del depósito provisiongj y* 
la cédula personal del lidiador, por se
parado. Durante ios mismos días y ho
r a s / y  en ia propia oficina,, podrán exa
minarse el proyecto y pliego de condi
ciones.

Los lidiadores acreditarán por certi
ficación u otro documento no hallarse 
comprendidos en las incompatibilidades 
del Decreto de 24 de diciembre de 1928.

L a s  obras deberán realizarse en ©I pla^ 
z-o * de ocho meses, a conuar desdo diez 
días después ñle la lonnalización del con
trato. El importe de las mismas lo per
cibirá el contratista en virtud de certi
ficaciones mensuales.

Los poderes, en su caso, deberán u* 
ba«¡tanteados por el Secretarlo de lp C or. 
poración .0 cualquier Letrado en ejerci
cio de esta ciudad.

Modelo de proposición

Don ..., vecino'de ..., con domicilio en 
la callo de ..., núm ero..., enterado del 
proyecto y pliegos de condiciones facul
tativas y" administrativas para la cons
trucción de un edificio compuesto de dos 
plantas con destino a ocho viviendas pa_ 
ra  Maestros, sq compromete a realizar 
las obras con arreglo a los expresados 
proyecto y pliegos de condiciones, por 
la cantidad fijada en el presupuesto do 
contrata, con la rebaja del ... (la canti* 
dadren letra) ... por ciento, que será aplu 
cable a todas las que realmente se eje* 
cuten y le sean de abono.

'(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Sueca a 13 de marzo de 1946.—E l Al< 

caldo, Miguel Matéu Pons.
49&-0 .

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA 
DEL VINO

L a  Corporación Municipal que me 
honro en presidir, en sesión del día 10 
de los corrientes, acordó:

Que habiendo quedado desierta la su
basta anunciada en el, «Boletín Oficial)) 
de la provincia ¡ndm.^áó, de primero del 
actual, por falta do licitad ores, s c s i i - '  
que a subasta la ejecución de las obras 
que comprende el proyecto elaborado por 
9I Ingeniero don Francisco José de Oue- 
vedo para el* abastecimiento do aguas 
a  esta población, cuyas son: a) Obra>s 
de captación, b) Obras de elevación, 
c) Obras de construcción de un depó
sito elevado', d) Obras de conducción,. 
©) Obras accesorias.

Dicha subasta tendrá lugar ©1. día 12 
del prójim o ¡mes de a  fe» doce
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horas, en el estudio del Notario de Za
mora don Hipólito Sánchez Velasco, 
iFray Diego Deza, núm. i.

El tipo de subasta es el fijad^ en el 
oportuno presupuesto, importante dos»

• cientas diecinueve m i 1 cuatrocientas 
veinticinco pesetas con sesenta y nueve 
céntimos (219.425,69).

Será ley en cs>ta subasta el Regla
mento de Contratación de obras y ser
vicios municipales d 2 de julio de 1924, 
el pliego de condiciones elaborado y e l ' 
acuerdo de modificación del proyecto 
adoptado por esta Corporación Munici
pal.

Los pliegos de preposición • que se. 
formulen serán admitidos hasta la vís
pera inclüsive del día en que ha de te- 
tnef lugar la subasta, durante las horas 
de oficina, en esta Secretaría Munici
pal* (10 a 14}, o en ¡a Notaría citada;

. &e ajustarán al modelo que ah final se 
inserta, reintegrados con póliza de 4,50 
pesetas..

Todos los gastos que, origine la su- 
foasta, formalización dé contrato y bas
tan teo de poderes por. el Letrado que 
designe -este 'Ayuntamiento, serán de 
Cuenta del rematante 

L a  inspección facultativa de la’ obra 
estará a cargo del técnico que este 
Ayuntamiento tenga a bien designar, y 
sus honorarios serán satisfechos por el 
adjudicatario de la subasta. »

Todo pliego de proposición deberá ad
mitirse siempre que al mismo se acom
pañe 'el resguardo que acredite haber 
constituido en depósito en esta Depo
sitaría Municipal o en la General, de 
Depósitos, Sucursal de Zamora, e! 2,50 
por 100 del irriporte de la subasta, y 
sin este requisito se desechará.

Una vez adjudicadas las, obras, el re.
■ matante constituirá en depósito, en la 

forma predicha, el cinco' por ciento del 
importe, del remate, como afianzamien
to de‘ su gestión, computándosele en 
éste caso el depósito provisional a que 
se hace mención en el párrafo anterior.

El plazo de ejecución ríe las obra? 
será el de doce meses, v danjn princi
pio dentro ' del plazo de treinta dfas, 
Contados <de$de el siguiente^al de la ad
judicación.

Modelo de( proposición
Dón ........ en r ombre propio o en he-

presentación de oon ....:. (circunstan
cias personales en ambos casos), ha
biendo visto el pliégo de condiciones a 
que alude la subasta' anunciada por el 
Avuntamiento de Moraleja del Vino (Za
mora) . err el’ «Boletín Qficial» de la pro
vincia del día .......  para la ejecución de
las 'obras de . captación, elevación y 
abastecimiento de aguas a d icha. loca- 

.. üdad, y conforme en un todo con dicho 
proyecto, me comprometo a . la ejecu
ción de tales obras por el precio de ...
pesetas-  céntimos (en letfa y núme-
1-9).—¡Lugar, fecha y firma del solici
tante. •

Moraleja del Vino, 15 de marzo, de 
19 sf).—El Alcalde, José Hernández. 

5I&--Q- • :

AYUN TA MIEN TO  DE ZAS
En cumplimiento del artículo 122 de I 

la L ey  Municipal vigente, Jo dispuesto 
.en el artículo segundo del Reglamento 
de Contratación d< Obras y servicios 
o  cargo de la9 Entidades municipales 
de 2 de julio de 1924, y a  lo acordado

«por la Corporación municipal en sesión 
de 16 del corriente, se anuncian á subas
ta las obras de construcción de una 
Casa Consistorial.en esta localidad, con 
sujeción al proyecto formulado por el 
Arquitecto don Robustiano Fernández 
Chacón y al pliego de condiciones que 

'previamente hh sido aprobado por el 
Ayuntamiento.

Contra-este anunció de% subasta no 
se han producido reclamaciones duran
te-el plazo al efecto s e l la d o  en cum
plimiento del artículo 26 del citado R e
glamento, según edictos fijados en los 

' isiíios de cóstum bre'y e l ' inserto ên el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 148, dd día 3 de julio de 1945,. <lu<í 
se hace constar así a efectos del ar
tículo sexto del mismo Reglamento en 
9u número 10.

Se fija como tipo para la expresada 
subasta la 'entidad de 229.822',68 pese
tas, a la baja, del que se han .de rea 

' lizar las proporciones, y cuyas obras se 
satisfarán con él importe dol préstamo 
concertado por este Ayuntamiento con 
el Banco de Crédito Local de España 
el 8 del que cursa, mediante la expedi
ción de la oportuna certificación y con 
cargo al presupuesto extraordinario res
pectivo.

L a  subasta tendrá lugar en el salón 
de actos del Ayuntamiento, a. las doce' 
horas'del siguiente día al en que finalicen 
(los veinte'hábiles, o en el inmediato, si 
el último fuese festivo, desde la publica
ción del presente anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , con las 
formalidades que preceptúa el artículo 
15 del Reglamento de contratación, bajo 
la Presidencia del señor Alcalde, con 
asistencia de dos Coneejalés y Notario, 
del partido que corresponda en turne), 
que dará fe.

La duración de las obras será de die
ciocho meses, a partif de da* fecha de 
la escritura o ^contrato • (artículo. 57 del 
pliego de condiciones).

Con arreglo a'l artículo 10 dél Regla
mento de Contratación, .para poder to
mar parte ew la subasta se constituirá 
la fianza provisional en la Caja muni
cipal o en la General de Depósitos, por 
importe de 4.596,45 pesetas, o sea el 
a por 100 del tipo que se fija, cuyos 
resguardos se acompañarán a las pro
posiciones que se formulen, sin cuyo 
requisito se tendrán por no presentadas. 

¡La fianza definitiva, que se elevará 
5 por 100 del importe del remate, se 

efectuará en igual forma qfle la provi-'* 
sional.

También son de aplicación para cons
tituir la fianza provisional y definitiva, 
las Cédulas de Crédito tLócaí, por te
ner legalmente la consideracióh de e fea  
tos públicos o valores del Estado.

Los pliegos de. condiciones facultan-' 
vas y económico-administrativas estarán 
de manifiesto en la Secretaría' de este 
Ayuntamiento durante las horas hábiles 
desde la publicación de esta subasta en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
hasta el mismo día de su celebración 

L as proposiciones qué se produzcan 
de. conformidad con el (modelo que se 
inserta a continuación,1 que serán for
muladas en papel de clase sexta (4,50 
pesetas),, podrán presentarle en la Se
cretaría, de este Ayuntamiento, bajo so
bre cerrado, en el anverso del cual cons. 

-tará, firmado por el interesado: «Plie
go optando a la subasta pública ’de las 

' \ . *

obras de construcción de la Casa-Con
sistorial del Ayuntamiento de ZaS, con 
sujeción al proyecto suscrito por el Ar- 

f K-iuitecto don Rubustiano Fernández 
Chacón», durante las horas hábiles des
de la publicación del presente en el 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
hasta el día anterior al -de la celebra- 

j ción de la subasta.
i Conforme a las prescripciones del ar- 
I tículo 13 del Reglamento de Contrata- 

ción, podrán concurrir a la subasta los 
lidiadores por sí o representados por 
persona con poder correspondiente para 
ello y declarado bastarde, a costa del 
interesado, por letrado que designe el 
Ayuntamiento.

Los gastos ocasionados con motivo 
del presente anuncio, y los demás enu- 

‘ merados en el número 8 del artículo 
sexto del susodicho Reglamento de con
tratación, serán de cuenta del rema
tante.

Para lo que se refiere a las relaciones 
entre el contratista y obreros que habrán 
de ocuparse,, serán de aplicación las nor
mas de la vigente Ley. Municipal, el 
Reglamento de Contratación y disposi
ciones complementarias que se dicten.

Modelo de proposición
Don ....... . vecino de ............  provincia

de ..........   con domicilio en    callo
de .........   número    enterado deb anun
cio publicado en 1 el B G L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y de la provin
cia de con fecha .......  de ........  y
condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de construcción de Casa - Consis
torial de este Avuntamiento, se compro, 
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y pliego de
condiciones en la cantidad de ...... 1 {^n
letra y guarismo).

(Firm a del proponente.)
Se dará cumplimiento por el contra

tista al Real Decreto de 6 de marzo de 
1929 «Gaceta» del 7, en cuanto a las 
remuneraciones mínimas que perciban 
por jornada legal^de trabajo y por ho
ras extraordinarias los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 

' ser empleados. .
Zas, 18 de marzo de 1946.—El Alcal

de, M. Montero. .
520— O._______________________ ____________

A YU NT AM IEN TO  DE MAN RES A

En cumplimiento de acuerdo municipal 
y habiéndose curpplido con lo dispuesto 
en el artículo 26 del 'Reglamento de 2 de 
junio de 1924, sir haberse presentado re
clamación alguna, por d  presente se 
anuncia concurso para el arrendamiento 
del servicio de limpieza pública y recogi
da de basura* de esta localidad, con su

jeción á  jas bases o pliegc de condiciones 
aprobado por la Comisión Gestora de 
este Excmo. Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 14 del actual mes. *

L a  apertura de pliegos- se verificará 
en esta Casa Consistorial a las doce ho
ras del día siguiente hábil al ep qué se 
cumplan veinte días hábiles, .a partir 
de la publicación de este anuncip en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
bajo la presidencia del muy ilustre se
ñor Alcalde o del Teniente de Alcalde 
en quien delegue. y con asistencia ^ed
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T en ien te  ele A lcalde Ponente_de H^aeien 
d a , au to rizán d ola  e l .  N otario  de tu rn o s  
y se o-b.'C-rvair^n. las s ig u ien tes  r e g la s :

1 . a 'Los p liegos de p ro p o sic ió n , e x .’ 
ten d id os en papel sellad* de 4,50 pese
ta s , se fo rm u larán  y su scrib irán  por los 
lid ia d o re s  o jíersonas que «legalmente les 
rep resen ten , 4)01 m edio de poder d ecla
rado  b astan te  por uno de los L etrad o s 
de e s ta  lo ca lid ad , debiendo p resen tarse  
en la S e c re ta r ía  de este Ayuntam ient* 
d esd e el día s igu ien te  al on que se pu
blique este an un cio  h asta  o! anterior al 
de  la ap ertu ra  de p liegos, excep tu a n d o  
lo s  fe s tiv o s , y  en h o ras de o fic ina . -

2*a A todo pliego  de proposición  de
berá a c o m p añ arse ; por sep arad o , el re s 
guardo. que acred ite  haber constitu ido  en 
la C a ja  M unicipal o en Ja C a ja  Gene* 
ra l de D ep ósito s o a lg u n a  de , su* su 
cu rsa le s  la fianza p ro vis io n a l de qu ince 
mil p esetas  E l .a d ju d ic a ta r io  e levará  d i
cha fianza a defin itiva  por el im porte  
del diez por ciento de la co n tra ta  E l 
re sg u a rd o  o recibo de co n stitu ció n  de 
fianza deberá re in te g ra rse  con el selb 
m u n ic ip al corresp on d ien te , con arreg lo  
a  la ord enanza fiscal reg u lad o ra  de di
ch a ta>a. •

3 .a L o s  p lieg o s  deberán e n tre g a rse  
b q jo ; sobre cerrad o  a sa tis fa cc ió n  de.l 
•presentador v del recep tor, y en el a tr  
ve rso  d eberá h a lla rse  .e scrito  y firm ad o 
por el con cu rsan te  lo s ig u ie n te : «Pro
posición  para  optar al con cu rso  de corK 
tratac ió n  del -orvicio  de lim p ieza publi
ca  y reco g id a  de b a su ra s  de M an resa .»  
E n  el reversp . v cru zan d o  la s  líneas de 
c ie rre , se h ará  co n star por el p resen 
tador v por el fu n cion ario  que recib a  
él p liego , b a jo  la firm a de am bos, qu e  
el m ism o *se en trega  in tacto , exten d ió iv  
d o se  el oportuno recibo d e  su (presen
tación .

4 .a * U n a  vez p resentad o  un p liego  no 
p o d rá  re tira rse , pero podrá p resen tar 
o tro  o v a r io s ‘ el m ism o lir ita d o r  ó con
c u rsa n te . dentro  del plazo v con arre g lo  
a  la s  con diciones e x p re sa d a s , sin acom 
p a ñ a r  nu evos re sg u a rd o s  de dep ósito  
p ro v is io n a l.* ,

5 .a E l E x cm o . A y u n ta m ien to  se ce- 
s e rv a  el derecho de rech azar una . o to
d a s  la s  p ro p o sic io n es s i, a  su ju ic io , 
no fuesen con ven ien tes á los interése* 
m unici-náles.
^6.® E l .  ad ju d ica ta rio  esta rá  .obligado, 

a sa t is fa c e r  el im norte de Iq f anuncios 
h o n o rario s  de N o tario  v dem ás gastos' 
q u e  o rig in e  .el con cu rso  v la . form nli- 
zacióñ  de  la con trata .

M n n resa. t6 de m a rz o  de t<v»6 .— E l 
A lca ld e-P resid en te  acc id e n ta l. Ped ro  Pe- 
re ra .

5O5- 0 *  

A L C A L DIA DE OV IE D O

  Edicto  

1 )  C u m p lie n d o  acu erd e  d? 21  de fe
brero- de 1946, ad op tado  -por este  A yun
tam ien to , se -anuncia C o n cu rso  público 
p a ra  adquisición  de un A uto-regadera- 
b arred era  con d estin o  al S e rv ic io  de 
L im p ieza e Incendios de esta $ u d a d . .

2) E l tipo m áx im o  qu e serv irá  de 
b a se  será de ciento setenta v dos mil 
p esetas, pero se ad m itirán  o fertas  que 
superen esta , cantid ad  esp ecia lm en te  si 
m ejoran  la s  con d icio n es e x ig id a s  en el 
pliego  de con d iciones .fa cu lta tiva s  sus

crito  por el Ingen iero  m u nic ip al^  y de 
un modo s in g u la r , si e s ta s  m e jo ras se 
refieren a dotar de los elem entos necesa
rios al veh ícu lo , debiendo com prenderse 
en la o fe rta  el beneficio in d u str ia l y. 
cua lq u ier otro.

3) L o 9 con cu rsa n tes señ a larán  en sus 
re sp e c tiv a s  proposiciones el p rec io  de la 
A u to-regad era  - barred era , com prend ién
dose' en este  valor todos los g a sto s  que 
puedan^ o rig in arse  h asta  el m om ento de 
la  recepción de  Ja  m ism a e n 'e l  A lm a
cén m u n icipal o s itio  s im ila r  qu e  el 
A yu n tam ien to  señale , in c lu so  I09 de la s  
pruebas de buén fu ncionam iento , p erson al 
que a, este efecto s e 'u t il ic e  y  cualqu ier 
otro.

4) H ab rá  de co n stitu irse  com o «fian
za p ro v is io n a l»  la sum a de tres m il c u a 
tro cien tas cu a ren ta  pesetas (3.440 p ese
tas), que los con cu rsan tes acred itarán  
m ediante  ju stifican te , acom pañ ado , por 
sep arad o, a la re sp e ctiv a  pro p o sic ió n , 
y  el que re'sulte ad ju d ica ta r io  con stitu i
rá una fian za d efin itiya  de seis mi) ocho
cien tas ochenta pesetas (6.880 pesetas).

5) E l ad ju d icatario  vendrá obligado 
exp re sa m e n te  a en tre g a r el veh ícu lo  pre
citado , com pletam en te  eq u ip ad o , en el 
plazo m áx im o  de ocho m eses, a con
tar de la ad ju d icac ió n , y la recepción 
del m ism o y su9 e lem en tos acceso rio s  
se v erificará  p ro v is io n a lm en te  por el se
ñor In gen iero  m unicipal y C o m isió n  de 
P o lic ía  U rb a n a , fon pro n to  sea pueste 
a  d isp o iic ió n  de este  A y un t-a m iento .

6) Se  estab lece el plazo de g a ra n 
tía de dos m eses ‘n atu ra les para  com 
probar el. perfecto  fu n cion am ien to  de! 
A u to-regn d era-b arred era , - cuyo  . p lazo no 
podrá ser am p liad o  en n in g ú n  ca so , sa l
vo  el dp fuerza m ay o r, cum plid am en te 
acred itad o . *

7) L a  fianza d e fin itiva  será devuel- 
ta una vez tran scu rrid o  el p lazo de dos 
m eses n a tu ra le s , a 'c o n t a r  de la recep
ción d efin itiva  del veh ícu lo .

8) T o d a pro po sic ió n  se h a rá  ad m i
tiendo o m ejoran d o , lisa  y llanam ente, 
el tipo de /licitación fijad o, com p rom e
tién dose e.l ad ju d ica ta r io  a la com pleta 
e n tre g a  del veh ícu lo  en la s  condiciones 
exigidas-, p o r una cantid ad  a lzad a .

9). 'L o *  p liegos de p ro p o sic io n es se 
a ju s ta r á n ’ én un todo al m odelo q u e  al 
final se in serta  y s frá n  p resen tad o s en 
el iR eg istro  general de este  A yu n tam ien - 

"to en el plazo m áx im o  de ve in te  días 
hábile^ , s ig u ien tes . áfl en que se publi
que el .presente an uncio  en el B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y d u rante 
la s  h o ra s de . diez a trece, v d eb e lan  
ser en tre g a d o s/e n  sobre cerrad o , en cu- 
vo an verso  se escrib irá  v *  firm ará por 
el con cu rsan te  lo s ig u ie n te : « P ro p o si
ción para  o p tar al con cu r-n  'd e  adonis?, 
ción precisa para  la com praven ta de 
un A uto-regad era-barred era con destine 
al S erv ic io  de Lim .nieza .e In cen d ios del 
A yu n tam ien to  de O viedo.

10) E l actp  de ap ertu ra  de .pliegos 
de prop- sic ion es se ce leb rará  en el sa
lón de acto s de la C a s a  C onsistoriail 
de O vied o  a la s  doce h o ras del día há* 
biJ s ig u ie n te  al en que finalice él p la
zo señ a la d p  p a ra  la p resen tación  de d i
chos p lieg o s , b a jo  la presid en cia  del s e 
ñor A lcalde, con a s isten c ia  de un C o n 
ceja l v del N o tario  au to riz an te .

h ) L a s  p rep o sic ion es se exten d erán  
en papel deb id am en te re in te g ra d o  y  se 
p resen tarán  a c o m p añ ad a s, p o r sep arad o .

dé un sobre conteniendo re sg u a rd o  d e  
la  con stitu ció n  del depósito  provisional] 
y los d ocum entos que* acred iten  la  per
son alid ad  del represen tante,* si é ste  ac
tu ase  én nom bre de otra p erso n a  o en 
tid ad , d e s ig n á n d o se  p a ra  el b a sta n te o  
de -poderes al A b o gad o  con sisto ria l don 
M anuel P u m arez  Muñiz'.

12) L a s  p rop osic ion es 6e a ju s ta rá n  aá 
s igu ien te

Modelo de proposición

D on .........   m a y o r  de edad, v e c in o 'd e
 . . . . ,  ca lle  d e  n ú m e r o    en 
terado del an un cio  de con cu rso , p u b lica
do *por el E x cm o , A y u n ta m ien to  de O v ie 
do p a ra  la ad qu isic ió n  p re c isa  p a ra  la  
com p raven ta ^d e un A u to-regad era-ba
rred era , con d estiñ o  al S e rv ic io  de L im 
pieza e . Incend ios, y  conociendo al d e 
ta lle  la s  c a ra c te r ís t ic a s  e x ig id a s  a  este  
veh ícu lo  y deqpás- docum entos’ del exp e- 
d ieñte d(e su razón, se com prom ete a  
su m in istrad  al A y u n ta m ien to  de O v ie 
do el exp re> ad o  veh ícu lo  en la s  .'condi
cio n es y c a ra c te rís tica s  se ñ a la d a s  en los 
p liég o s  de con diciones fa c u lta t iv a s  y  efco- 
nóm ieo-a d m i n i s t r a t  iv a s , potencia 
50 H . P ., sobre  cuatro  ru ed as , p o r 1 e l
precio  de : ...........  (én letra) p esetas  con
   (en le tra ) cén tim os.

('Fecha y «firma del p roponen te.)
13) L o s  docum entos re lac io n ad o s can 

este con cu rso , qu e  co n stitu yen  el e x p e 
diente de su razón podrán ser ex a m i
nados por c u a n ta s  p erson as io  ten gan 
a bien en la S e c re ta r ía  de este* A yum  
tam iento' (N egoc iad o  de A gu as) ’ , desdé 
la s  diez, a la s  trece  h o ra s  de todos Jo s  
d ías la b o r a b le s .

O vied o , 15  dé m arzo  d e  1946.— E l  A l
cald e, M . G . C ond e.

507— O.   

PATRIMONIO FORESTAL D EL 
ESTADO

Servicio de Jaén

A n u n c i o

A  las doce ho^as d e l d ía .q u e  h a g a  diez, 
contad os consecutivam ente sin* descontar 
los festivos, desde e lt inm ediato  venidero 
a l en que ap arezca publicado este anuncio  
en él «Boletín  O ficial de la P ro vin cia  de 
Ja é n » , y si aquél fuese festino, en el pri
m er d ía hábil, tendrá lu gar -en las O fici
nas de este Serv ic io , calle  Jo rg e  M ora, 
les, 7* Ja é n , y en la  A lc a ld ía 'd e  S ile s , si
m ultáneam ente, la tercera su b a sta  para 
en ajen a r el ap rovecham iento  e xtra o rd in a
rio  que ha de verificarse  en el m onte de 
los Propios de S iles, consorciádo con el 
Patrim on io  Fo resta l del Estado., denom i- 
hado «M itad  de la D eh esa de B ayo n a » .

L a  subasta  será d ob le .y  sim u ltán ea  por 
pliegos cerrad os, con arre g lo  al m odelp de 
proposición q u e  al final se in serta , y tanto 
é sta  com o la ejecución  de] d isfru te , se ve
rificarán  con todas la s  form alid ades p re
venidas ven los ,pliegos de condiciones qu€ 
estarán  de m an ifiesto  en esta  Je fa tu ra  y 
en la S ecre ta ría  del exp resad o  Ay.urita- 
m into, para conocim iento de los in tere 
sados - ' . >

* D icho ap ro vech am ien to  se  d iv id e  en loa 
tres lotes s igu ien tes : . n ’ .

L ote  núm ero  1 .— C o m p u e sto .d e  1 . 12 2  
pipos cortados y pelados qu e cubican 
860,990 nfetros cúbicos de m ad era  en rollo 
y  sin corteza y  296,658 m etros cúbicos dfl
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leña de copas, siendo el tipo de tasación 
tic 114 .8 19 ,23 pesetas, a razón de 131,6c 

. ¡pesetas el métro cúbico de madera en rolle 
y  sin corteza, y de 5 ,10  pesetas el metro 
cúbico de leña ,de copas.

Lote número 2 .— Compuesto de 2.195 
/pinos en pie que cubican 1.933,985 me
aros cúbicos de madera eji rollo'y-con cor- 
teza y 580,196 metros cúbicos de leña de 

7 copas, siendo e'l tipo de tasación de pe
setas 147.621,08, - a  razón de 74,80 pese- 

' tas el metro cúbico de madera en rollo 
y  'con corteza, y de 5 ,10  pesetas el metro 
cúbico de leña de copas.

Lote número 3 .—Compuesto de 445 pi
nos inmaderabíes, cortados, que cubican 
698,772 metros cúbicos de leña de fuste 
y  copa, siendo el tipo de tasación de pe
setas 3.563^4» a ra^ón de 5 ,10  pesetas el 
anetro cúbico de leña.

E l volumen maderable consignado co
rrespondientes al lote ‘números 1 y 2 tie
ne únicamente carácter provisional y  solo 
¡a los efectos de fijar una b a>e.para  el 
jabono, también con carácter provisional, 
•de la» cantidades que el adjudicatario de 
3a subasta debe satisfacer como condición 
precisa para dar comienzo al aprovecha
miento. L a  cubicación definitiva se de
term inará con la longitud qué se obtenga 
para los fustes en el actp de la contada 
en blanco, a cuyo fin no podrá el rem a
tante proceder al despiezo de los árboles 
«antes que dicha operación se haya reali
zado]

Se, entenderá como volúmenes m adera
bles, a efectos ‘ del pago del aprovecha
miento y 'abono de cuantas partidas ten
gan  como baso este volumen, el que re
sulte de la longitud de fuste comprendida 
entre el sueldo y el lugar en que el tron
co m ida 15 centímetros de diámetro con 
corteza, sirviendo como diám etro. norm al, 
el medidp al hacer el señalamiento.

Si la cubicación definitiva fuese* supe
rior a  la normal, el rem atante queda oo'fi- 
gado a abonar, en un plazo no superior 
¡a ocho días, a pártir de la fecha de su 
«notificación, el importe de la diferencia 
con arreglo ítl precio ainitario que en la 
subasta haya adquirido la unidad volum é-’ 
trica. Transcurrido este plazo sin abonar 
la  diferencia, ’qftedará en suspenso el 
«aprochamiento y sometido a la resolución 
que dicte la Je fatu ra  Regional. Si la cu
bicación definitiva fuese inferior a la ,p ro 
visional se le reintegrará al rem atante 
el importe de la diferencia obtenida en 
la mispia form a expuesta anteriormente* 
tabono'que será a-la  terminación del apro-, 
^echamiento y en la. misma fecha en q u e 7 

"ee autorice ,1a devolución de la fianza 
constituida para responder de la  "buena 
ejecución del mismo.

Defl volumen maderable de esté apro
vechamiento reservará el rem atante el 
a8 por 100, o sea 154.978 m etros cúbi
cos en rollo y sin corteza del lote núme
ro  1 ,  y  3 4 8 .117 ’ metros cúbicos en rollo’ 
jy con corteza dél lote número 2, para en
tregar elaborado en 1.771 y  2.7S5 travie
sas, respectivamenfe, vía. apeho normal 
de 2,60 a ^,70 metros largo, a disposi
ción de la  Com isaría del ¡Material Ferro
viario , al precio de 20, 18 ó 16 pesetas' 
unidad*- según categoría, puest^ sobre 
vagón ; no siendo preciso que ’este cupo 
de • entrega obligatorio proceda precisa
m ente de este aprovechamiento, sino que 
podrá servirse de otras existencias que 
tenga o que para este fin adquiera el re
matante. El máximo de traviesas de la

tercera categoría admisible no podrá ex
ceder del 10 por 100 de las fijadas.

L a  fianza definitiva que para 'g a ra n 
tir el contrato ha de prestar el rematan- 

" te, del 20 por 100 del importe de la ad
judicación, no será devuelta hasta, tanto 
que por la C °m isan a  del ¡Material Ferro
viario se certifique ha sido cumplimerta- 
da la entrega del cupo de traviesas ela
boradas y satisfecho, en su caso ,  J a s  mul- 

| tas/im puestas por su incumplimiento, 
j - Los plazos para 'los aprovechamientos 
¡• serán los fijados en el pliego de condi

ciones.
El fuego necesario para la cocción dé 

los alimentos precisos al personal  ̂ que 
ejecuta directamente el aprovechamiento 
se establecerá de modo exclusivo en ¡los 
lugares fijados por da Administración Fo 
restal . del Estado, siendo sancionado el 
irtcumplimientó de esta determinación con 
arreglo a‘ la legislación vigente, sin que 
se excluya ¡la responsabilidad, en caso de 
derivarse un incendio no obstante, el cum
plimiento de ella.

Jaén , <20 de marzo de 1046.— El Inge
niero Je fe , P. A ., Leónides Nieto.

Modelo de proposición

Don .. .. .. .  .vecino de . . . . . . .  con capaci
dad ' legal para contratar, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta dél aprovechamiento maderable 
extraordinario en el monte de los Propios 
de Siles, consorciado con el Patrimonio 
Forestal del Estado, denominado «Mitad 
de la Dehesa de ¡Bayonao, acompaña su 
cédula personal y el justificante del depó
sito hecho del 5 '-por 100 de la tasación 
para presentarse como licifador, y ofrece 
satisfacer ¡la cantidad d e :

Para el lote número 1 , '  pesetas (ex.
presada en letra). ] ‘

Para el lote número 2, ........ pesetas.
P ara  el lote nú m ero '3, ........ pesetas.

' (Fecha y ftrma del interesado.)

52 í -O.

CAJA NACIONAL DE SEG URO DE 
AC C I D EN T ES  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo  ocurrido el d ía 6 de junio de 1945 
falleció en A viles el obrero Jo sé  Ala- 
nüel V aldés G arcía , de trece años de 
edad, natural de M iranda de Avilés 
(O viedo), hijo de •JáeOncio y de M aría 
de la  M erced, dom iciliado en M iranda 
de A vilés (O viedo), que trab a jaba  al 
servicio do don B rau lio  L a stra  M arino.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artícu lo 42 del R eglam ento  de 31 de 
enero de 1933 los q u e ’ se crean con de- 
rocho a percibir la indem nización co
rrespondiente ¡pueden d irig irse , acom pal 
ñando ¡los documentos q ue  lo acrediten,- 
a la  C a ja  N acional de Segu ro  de Acci
dentes del T ra b a jo , S a g a sta , 6,* M a
drid.

M adrid, 9 de m arzo de 1946.— El D i
rector general, Isaac  G alcerán V aldés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A C C ID EN T ES  D E L  TRABAJO

P or consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrida el d ía 1 1  de octubre de 
1945 falleció en Estación  dé M'adrid- 
A tocha el obrero M artiniano Alvarez F e . 

;m reras, d e ' veinticuatro años d e  edad,

natural de G radefes (L eó n ), h ijo  de J e 
sús y de Agueda, dom iciliado en M a
drid, que trab ajaba al servicio  de la 
R E N F E .

En cum plim iento de Jo  d isp u esto  en 
el artículo 42 del -Reglam ento de 31 de 

’ enero de 1933 los que se crean con de- 
rocho a percibir la indem nización co
rrespondiente pueden d irig irse , acom pa. 
Ciando los documentos que lo acredíten, 
a la C a ja  .N acional de Segu ro  de A cci
dentes del T ra b a jo , S a g a sta , 6, M a
drid.

.M ad rid , n  de. m arzo de 1946.—(El D i
rector general, • Isaac  Galcerán V aldés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Para conocim iento de don Lázaro  
Sánchez A ravara , tituTTir de la re m a , 
p or accidente del trabajo  núm. 1 1 .5 17 ,  
dom iciliado últim am ente en B a ra ja s  
•(M adrid), participam os que de acuerdo 
con lo dispuesto en los'«artículos 47 al 
5 1 del ' Reglam ento de O peraciones del 
in stituto  Nacional de Previsión y a r 
tículo- 40 de Jos Estatutos de esta C a ja  
Nacional dicha renta será declarada c a 
ducada en fin de febrero de 1947. - .

Madr.id, 18 de marzo de 1946.— El D i
rector, Isaac Calcerán .

C A J A  NACIONAL DE SE GU RO DE 
A C C I D E N T E S  D E L  T RABAJO

' Por consecuencia de accidente d e ,tra 
bajo, ocurrido el día 9 de noviem bre 
de 1945, falleció en TorrelaVega (San
tander) el obrero Jo sé  M iguel R od rí
guez A rce, de quince años de edad, na
tural de Polanco l(San tan d er), h ijo  de 
Je sú s  y de Benedicta, domicilia-do en . 
H inojedo (Santand er), que trabajaba ai' 
servicio de don Jo sé ' M aría iLarrañaga.

E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
el. artículo 42 del R eglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que so- crean 1 con 
derecho a percibir Ha indemnización co-- 
rrespondiente puecien d irig irse , acom pa
ñando E s  docum entos que lo acrediten, 
a Ha C a ja  Nacional de Segu ro  de A c 
cidentes del T r a b a j o ,  S a g a sta , 6,  M a
drid.

M adrid, 20 de m arzo dé I946.— El. D i
rector, Isaac Galcerán Va-ldés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO C E N T R A L  

V i g o

 Habiéndose extraviado los resguardos 
de depó->ito núm eros 2 .7 14 , 2 .753, 2-7^9» 
2.8 10 , 2 .S21, 2.829* 2 .9 13 , 2.948, 2.980, 
3.016, 3.070, de fechas i . °  de .julio, 9 
de octubre y 1 5 / de dicie-mbre ’d'e 19 31,
1 . ° v 2 4  v i d  ( t 1 ■ : í z u  (h 1 1  d e

enero, S 7  d<? abril y 13 de octubre de 
*933 y *3 <I'e enero y  14 de julio de 
1934, respectivam ente, por un total de 
pesetas 66.500 nom inales, en D e u d á
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Am ortizable 4 por 100, emisión i.° de 
oc tubre «le 1945» expedidos por el B an 
co Central, bucursad de Vigu, a lavur 

'de don Scverinó López ¡López, so anun
cia al público por una sola vez para 
que el que se crea con derecho a re
clam ar lo verifique dentro del término 
de un m ts; a contar desde- la fecha- de 
publicación de este anuncio, advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin re
clam ación alguna por tercero, se expe
dirán los oportunos duplicados, anulán
dose los resguardos prim itivos y quo-

dando el Banco Central exento de toda 
responsabilidad.

*5 de marzo de 1946.— E l D i
rector, G ustavo (de E lizaga.

1-357— p -_______' . ________

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Segundo sorteo par a la amortización 
de la Deuda al 3,50 por 100, emisión 
de 15 de julio de 1945; y 

Primero, para las O bligaciones Plan 
Nacional de Cultura al 4,75 por 100. 
emisión 15 d e  enero de 1946.

Nota de los títulos de la Deuda Amorti zable que han sido amortizados en el 
sorteo celebrado en el día de hoy

NUMEROS 
de las bolas 

que 
representan 

los lotes

NUMERACION 

de los títulos que deben 

ser amortizados

 NUMEROS 
de las bolas 

que 
representan 

los lotes

NUMERACION 

de los títulos que deben 

ser amortizados

Emisión de 15 de julio de 1945, al 3,50 por 100 

69
• • 615 . 

090 
* ‘<>53 
i.86q 
2.716

•252 i
435

*49
1.600
1.646

S e r i e  A

6.801 a 900 
61.401.» 500 
qq.Soi » <>oo 
165.20-1 » 300 

186.801')) 900 
271.501 » 600

S e r i e  B
25.101 a 200 

• 45.401 » 500

S e r i e  C
14.101 a ' 200
14.801 )> f)CO 

159.901 )) 160.000 
r 64.501 )> 600

4*7 
1*445 
1.790 

j 1.909

1

5*5
568
<>75

1.407

i
j S61
!
¡ -1.201 . 
i 1.431

S e r i e  Q
4.161 a . 70 
14.441 » 50 

17.891 • » < 900 
’ 19.0S1 ». 90

S e r i e  E
5.141 a 50 
5.671 ». 80 
6.741 » - 50 . 

14.061 » 70

S e r i e  F

• 1-437. a 60 . 
2.241 )) 44 
3.001 » 4 
5 .0 4 1 » 44

• . 5 *721 » 24

Obligaciones Plan de Cultura al 4,75 por 100, emisión 15 de enero de 1945

26 - 
37

4

*9

S e r i e  A
26
37

Se r í e  B

4
# ; 9

1

¡ : ■ '-5 
128

3 * . 
282 
298

! * 3S1 
j 400

S e r i e  C
5

128

S e r i e  D

3 1 ,
2.82
2C)S
3Sl.
4OÓ

Madrid, 15 de marzo ele 1946.— El Secretario  general, Alberto de Alcocer.-—  
Visto buepo, por el'G obern ador, R. A rtigas. ’ 

43S ^ -  

NEUM ATICOS C O N TIN EN TA L, S. A.

Compañía pera la Venta de  Artículos 
del Caucho

^ *

•De conform idad con lo dispuesto en 
los artículos 12 y. i¿ de los E statutos 
ele esta  Sociedad, se convoca a los se
ñores accionistas de la m isma a Junta 
general ordinaria, ‘ que tendrá lugar en 
fcsta capital, en su dom icilio social, ca
lle de M iguel 'Angel, .31, a la s  doce de 
la  maña-na, el día 3 de abril' próxim o,

a fin de cum plir l o prevenido en los ar- 
tículos 12 y 42 de los citados E statuios.

Para hacer uso .del derecho de asis
tencia, los señores accionistas deberán 
cum plir los requisitos qxigidos en los 
artículos 14 y 16 de los repetidos .Es
tatutos.

D e conformidad con lo prevenido en 
él número prim ero del artículo 21, esta

r á n  a disposición dé los accionistas, en 
la9 oficinas de la Sociedad, los docu
m entos y justificantes señalados en el

mismo, desde el d ía  siguiente a la pu
blicación de esta, convocatoria.

Madrid, 25 de marzo de 1946, —  El 
Consejo  de Adm inistración.

■ i - 3 9 7 - P  ' . .  "  ,
EDIC IO N ES Y PUBLICACIONES  

ESPAÑOLAS, S. A.
Madrid

De conform idad con lo dispuesto en 
•■los artículo9 43 y 14 de los Estatutos 

sociales, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
el día 30 del presente mes, a las doce . 
horas, en el dom icilio sociál, calle de 
A lcalá, 20, tercero, 11, para la .aproba
ción del inventario, balance, cuentas y 
M em oria correspondientes' al ejercicio 
económ ico de 1945, cuyos docum entos 
se hallan a disposición de lo s señores 
accionistas, de las diez a las trece ho
r a s , ' en el local social, donde deberán 
justificar la posesión de acciones para 

! recoger la tarjeta de asistencia.
Madrid, 18 de marzo de 1946.—-E l Pre

sidente del Consejo, Joaquín Ruiz-Gimé- 
néz.  1.396-P

EDIC IO N ES Y PUBLICACIONES  
ESPAÑOLAS, S. A.

Madrid < ■

A  tenor de lo dispuesto en el artícur 
lo 12 de los Estatutos sociales, él Con
sejo de Adm inistración de «Ediciones y  
Publicaciones Españolas»! $. A ., con
voca a Junta general extraordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día 30 
del mes de marzo corriente, a las trece 
horas, en' el dom icilio social, calle de 
A lcalá, número 20, tercero, ‘para, de con
form idad con lo previsto en el. artícu- 

j  lo 20, apartado tercero, proponer la  re- 
I form a de los Estatutos sociales en sus 
j  artículos 22 y 23, respecto al número de 
j  m iem bros de que habrá de com poner- 
! se el Consejo de Adm inistración de la  

Sociedad, L o s  señores accionistas de
berán justificar la posesión, de acciones 
para recoger la tarjeta de asistencia.

Madrid, iS de marzo'de-' 1946.— El Pre
sidente del Consejo., Joaquín R uiz-G i- * 
ménez. , * 1.396-P

CEMENTOS VILLAFRANCA, S. A.
Convocatoria

Se convoca a Í09 ,señores accionistas 
a  Junta general ordinaria, para la s  
diecinueve horas del día seis d¡e abril 
próxim o, en ' prim era convocatoria, en 
las oficinas de la  fábrica de la  Socie
dad, T oral de los Vados (León), y  en 
segunda, en su c aso, a la  m ism a hora 
del siguiente día, para la resolución de 
los siguientes asuntos:

i,°  M emoria, balance, y  cuentas dél 
ejercicio precedente.

2.0 Gestión del Consejo y plan de n e 
gocio 9 sociales.

'3.0 Proposiciones del Consejo de A d
m inistración y  de los señores accionis
tas. .

4.0' Puesta en circulación de acciones 
en C artera.

Todos los docum entos referentes a 
las cuentas de la Sociedad e  Hallan a  
disposición de lo s señores socios, en las 
oficinas de la m ism a.

Leóri, 21 de m arzo de 1943.—4EÍ Pre- ' 
s-idente, Mauricio Ruiz Ide Velasco.— El 
Secretario, (José Vareta Fernández.

397- p
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C R E D IT  L Y O K N A IS  

Agencia de Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito Serie E núm. 42.720, compren
sivo de pesetas 25.000 nominales, Deu
da Interior 4 por 100, expedido el 10 ' 
de diciembre de 1935, a favor do doña 
Ramona Careaga y Vieitez, se anuncia 
públicamente, para que en el plazo d<a 
un me9 desde la publicación de esta 
anuncio en el BOiLETIN OFICIAL; 
D EL ESTADO, pueda reclamar quiea 
crea tener derecho, pues pasado dichc 
plazo se expedirá resguardo duplicado 
que anulará el primitivo sin responso 
bilidad para el Banco.

Madrid, 16 <de marzo de 1946.—EI 
Subdirector, J # Velázquez. • 1.377.—Pn

«A . S. E. P. E. Y . Ó .»  

Mutualidad de Previsión Social.— Seguro 
Colectivo de Enfermedad y Accidentes 
del Trabajo.— Barcelona. Plaza de Ca 

Cataluña, 7, práf.
; De acuórdo con lo previsto en el &r- 
: íícuilo 38 de los Estatutos, se ¡pone ép. , 

conocimiento de todos I09 asociados a  
los distintos Ramos de la misma, que e¿

• próximo día S de abril se celebrarán las 
; Juntas generales ordinarias, las cuales 
■ tendrán lugar en el local social de la En- 

tidad, plaza de Cataluña, 7, praLc Bar* 
i celona, a las horas siguientes:
' A las diez horas: junta general dé!
. Ramo de Accidente^ del Trabajo.

A das .doce horas: Junta general cki 
Ramo de Seguro Voluntario de Eníer* 
medad.

A las diecisiete horas: Junta genera-i. 
del Ramo de Seguro Obligatorio de En
fermedad.

El orden del día para los tres Ramo»
; será el siguiente: *
! r.® Presien tación de la Memforia y-
j Balance del ejercicio de 1944-45 para 
! su aprobación o reparos.

2e° Elección de los vocales que foaiv
; de componer el Comité directivo del Ra«
; mo respectivo.
¡1 .3.0 Elección de los compromisarios
¡i que deben formar parte de la Asamblea 
•! general.
jí 4.0 Ruegos y preguntas.
I; La Memoria y Balances se hallan ex*
; puestos en el domicilio social* de la E»n- 
i tidad.
i; Barcelona, ’ 23 de marzo de 1946.—K  
; Secretario, Jesús Serra. 1.371-P.

 C O M P A Ñ I A  A D R I A T I C A  
 D E  S E G U R O S

R a m o  V i d a
j Habiendo desaparecido el original do 
;] la póliza .número 5.223/E, emitida por 
j  esta Compañía con fecha 10 de sep- 
j tiembre de 1925 a  nombre de don Jo>é 
í* Otero .Bravo, se hace público que si en 
; el plazo de treinta días, á  contar do 

la fecha de publicación de este anuncio,
, mo se presenta reclamación respecto 
I la indicada póliza ante La Dirección pa- 
< ra ¡España de la Compañía, domicilia- 

da en Madrid, avenida José Antonio, 3 1,
I s« tendrá por nula y sin efecto aqué

lla, procediéndose a la emisión de un 
[ duplicado.

Madrid, 27 de marzo de 1946.—Com
pañía Adriática de Seguros.—Dirección 
para España.—Firma ilegible.

1.3 7 9 -p .
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" L U C E R O " , Sociedad Anónima de Seguros
C u e n ta  g e n e ra l d e P é rd id a s  y G a n a n c ia s .— A ñ o  1944

D E B E  % 0 í IV-K; , H A  B &  R • Peseta»
i
í ________ _____

Saldo deudor Ramo db Accidento * Ley... "
Idem id. Ramo *de Vida... ...
ídem por beneficio. .. or, u  *>•.

.
*

.

:30.903,75 
59.752,26 

331.Ó1O.33

54*’ o 5~»34

.

Saldo anterior... v.. ... ............ .......
Idem acreedor .Ramo de’Transportes... ... .....
ídem id. Ramo de Incendios'........  ................
Idenr id. Ramo de Accidentes Diversos.... ... 
ídem id. Administración Ce-nt.rail.,P

1 ~
! 24.023,68 
| j83.681,27 

105.952,2 2 
¡ >48.045,fe  
i 80.629,55

1 543-332>34 
í

4.16;;—p.

C O M P A Ñ I A  H I S P A N O  A M E R I C A N A  D E  S E 6 U R 0 S  Y R E A S E G U R O S
B a la n c e  c e rr a d o  a l  31 d e  d ic ie m b re  d e  1944

A C T I V O Pesetas P A S I V O i Pesetas

inmuebles... ... ... ... .eo ... OCo ...
Valores...............  ..............„ ............ .. ... ...
Depósito Reserva Legal (Ley 9-9-1942)... e.0 ... 
Depósito Reserv^ Legal (Ley 30-12-1943} ...
C *ja s  y  Bancos........................ i ... ... ...
Instalación y Mobi’ iario.............  . . . .  ... -.0
Reservas técnicas del Reaseguro... „.P co, ...
Agencias . ....................... .............. roo oer ...
Primas vencintes por cobrar....... . ... ... 0 . ...
Compafiías Reaseguradas....... . , ... ... *..* ...
Deudores y Acreedores varios... ... ... o.. ...

i
I 3o 1 x *37719°  
1 9'4x5*23&°5 
¡ 125.000,010 
j x 70.000,00 

10.763.399,81 
¡ 719.120,88 

23.896.231,67 
j 17.950.046,29 
¡ ^02.442,66 
| E l.174.188,31 
| 627.323,53

Capital................... „ ... ............... ... ... •.«» ...
Reserva social................................... .„c ... ...
Fluctuación de valores... ... ........... .... ..............
Reserva legal (Loy 9- 9-42)... ... ... .........
Reserva legal (Ley 30-12-43).........  r;_ ... ,,0
Reservas técnicas... 1.................. "  ... .......... ........
Compañías R©aseguradoras.. .......... ...
Compañías Corseguradóras.. . .  .........
Pérdidas y  Ganancias... ««, ........, ... ... .........

i 5iooo.ooo,oo 
Í 342.843,59
! I23.8l8,35  
¡ I 09.434,20

rá5.94I,56
| 51.668.696,8; 
'i 31.032.055,30 

7.318.892,05 
2.682.687.22

i

Total............. ... ... ... ... ... | 78.454.369,10 
1

• Total..0 ... v.v ... ... ... ... I 78.454.369,10

Cuenta de Pérdidas y  Ganancias
D E B E í Pesetas H A  B E R Pesetas

♦

Amortizaciones de 1944... ......... ... Ve. g,„ c,„
Resultado Ejercicio 1944.. . . . . . .  *<* ** ... ?c*  ...

! 112.256,87 
! 2.682.687,22

Intereses y rentas.............. ............ , ... .........
Saldo acreedor de las cuentas de cada Ramo.

i
: 284.952,38 

2.509.991,71

Total D E B E ... ... ... >,-«* w  fc-o ••• ! 2 -794-944.09 Total H A B E R  ... ... ... ......... ! ^2.794.944,04

Madrid, 31 de diciembre de 1944. *E1 Director general, Félix Millet. 4.S17-P...

ADMINISTRACION  D E  J U S T I C I A
TRIBUNAL SUPREMO

S A L A  T E R C E R A
Secretaría

Relaciéii de los pleitos incoados ante ¡frs 
Salas de lo Contencioso^ administrativo 

Pleito núm. 1.185. Sr. Caro.—La C á 
mara de la Propiedad Urbana de Torto
ra  contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de ió de 
noviembre de 1945, sobre reclamación de 
reintegro y multa en concepto de tim
bre del Estado.

Pleito núm. 1.199. Sr. Echegaray.— 
Ayuntamiento de ILas Palmas de Oran 
Canaria contra resolución del Ministe
rio de Obra9 Publicas de 22 de noviem
bre de 1945, sobre autorización a  las

Heredades de Vegueta y Trian-a para 
realizar labores de alumbramiento de 
aguas «<n el Barranco de Guiniguada.

Pleito núm. 1.19b. Sr. Caro.—Don Is
mael Barrera Juan y ído's m ás contra 
acuerdos del Ministerio de Hacienda en 
23 de diciembre de 1044, sobre contri
buciones especiales por obras de pa
vimentación, alcantarillado y ensanche, 
realizadas en la calle de San Vicente.

Pleito núm. 1.200. Sr. Cuyas.—Don 
Antonio Jiménez Sáez contra Orden ex
pedida por <d Ministerio de Obras Pú
blicas en 13 do diciembre de 1945, que 
desestimó el recurso de alzada contra 
multa de 1.000 pesetas, impuesta por 
regadío abusivo.

Pleito núm. 1.1S6. Sr. Caro.—Doña 
María López iLuzzatti contra acuerdo 
expedido por el .Ministerio Ide Hacien
da en 7 de diciembre de 1945, «obre 
ñombramienio do Administradora de 
(Loterías.

*

¡Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segunde del artículo 36 de la 
Ley de esta Jurisdicción, -se anuncia 
al público para conocimiento de lo> que 
tuvieran interés directo en estos piches 
y quisieran coadyuvar en * el misino a 
la Administración del Estado.

Madrid, 20 de marzo de 1946.—¡El fcie- 
crelario Decano, Bonifacio de Iv'liega- 
rav.

453- A .  J . •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MA D R I D

Cé dul a d e noti f icación  
En los autos de juicio declarativo de 

menor cu an tía . seguidos en este Juzga- 
'do do Primera Instancia número 20, a  
instancia del Procurador dón Germán 
Moaeno Gutiérrez, en representación de 
dona M aría Asunción Fernández G on.
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 zález, contra don Ceferino González 
Montano O sus representantes o here-

l /deros, sobre cancelación de hipoteca, 
se dictó lá sentencia cuyo encabezamien
to y  parte diapositiva dicen así: 

«Sentencia.—En -la villa Jdo Madrid a 
¿ i de febrero de 1946. El señor don Luis 

' Ló¡pez Ortiz, Juez de Primera Instan, 
ci»a número 20" de 3a misma, habiendo 
visto los presentes autos do menor cuan
tía, seguidos entré- p artes: de la una, 
como demandante, doña María Asun
ción Fernández González, asistida de su 
esposo, don 'Vicente iRoyos Gutiérrez, 
mayores de. edad y vecinos de Chamar- 
iín dé !a  Rosa, representados por el 
Procurador don Germán * Moreno y bajo 3a dirección del Letrado don Julio H ur
lado, y d° otra, como demandado, don

• Ceferino González Montaño o su repre
sen tan te  legítimo o herederos, declara
do en, rebeldía, sobre cancelación de hi
poteca,

«'Fallo: Que estimando la demanda
formulada por doña María Asunción 
(Fernández González, asistida de su es
poso, don Vicente- Hoyos, debo decla
rar y declaro extinguida por prescrip- 

. ción la acción hipotecaria que corres- 
0>ondía al acreedor donfCeferino Gon
zález Montaño,, [y én su. consecuencia,

, «se acuerda la cancelación total de la 
inscripción correspondiente de hipoteca 
que pesa sobre la fínda que se describe 
en el primer resultando de esta resolu
ción, y  cuya hipoteca fué inscrita en 
el' Registro de la Propiedad de Occi
dente el 1S de enero d e ' 1919 por la 
inscripción 12 de la finca número 3  ̂
¡duplicado, al folio 148 del tomo J914 del 
archivo, 254 de la sección i .a, a cuyo fin 

 ̂ se expedirá mandamiento por ^duplicado 
al »señor Registrador de la Propiedad 

N 'del Distrito referido, sin expresa impo- 
T' sición de costas. '

Así per esta mi* sentencia; que, por 
la rebeldía de la parte, condenada, le 
será notificada según las conjuntas nor
mas de los artículos 769 y 283 de la 
(Lev de Enjuiciamiento Civil, con publi- 

. ración en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y en el dé la .provincia, lo 

. pronuncio, mando y firmo.—Luis (López 
Ortiz.» (Rubricado.)

iLa sentencia^ cuyo eincabezado y par
te dispositiva ‘quedan insertos fué pu
blicada en el mismo día de su fecha.

¥  para su inserción en ' 1 B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , parfi que sir
va de notificación a los demandados i>£- 

' béldes, expido la presente en'M adrid a 
- primero de marzo de jmil /novecientos 

cuarenta.—El .Secretario, P. 8 ., L u is 
Peinado.—V.° B .°, el Juez del Primera 

; [Instancia, Luis L. Ortiz.
; i-348-r-A. j .  .

 MADRID

Edicto
En virtud de providencia de es£a fe

cha, dictada' por efl señdr don Dionisio 
iFernández G'ausi, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
esta capital, en aptps juicio ejecutivo que 
se tramitan por las reglas del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipote
caria, promovidos1 por el Procürador don 
Enrique de las Alas Fumariño, en repre
sentación del Bancjo. Hispano Americano, 
contra don Enrique Parras Blázquezjso
bre* cobro de un crédito de doscientas 

'‘ veintisiete mil novecientas cuarenta.y.d°s

pesetas con noventa y cinco céntimos de 
principal, más intereses pactados y cos
tas, que {W. mayor cantidad se constituyó 
en escritura pública, .en la que se forma
lizó hipoteca sobre varias fincas, se sacan 
a  ¡la venta en pública y segunda subasta 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de la primera 'los inmuebles si
guientes :

6. La  nuda propiedad de veinticinco 
mil pesctas proindiviso ton relación a 
ciento diez mil en que se*considera divi
dida la siguiente finca : ‘Uña casa en esta 
capital y su calle de la Torrecilla del 
Leal, numero siete, nuevo; sin número 
antiguo; manzana veinticinco; ocupa una 
superficie de ciento dieciséis metros y 
treinta y ocho decímetros cuadrados o 
sean, mil quinientos diez pies cuadrados. 
Linda, por su derecha entrando y parte 
del testero, con ila Iglesia Hospital de 
los Presbíteros naturales de M adrid; por 
la izquierda, con. la. casa número cinco 
la izquierda, con la casa número cinco, 
con la casa calle del Ol/mo, número tres, 
antiguo, y treinta y; cuatro moderno, de 
don Francisco González.

7. Solar y casa edificada en término 
de Madrid, próximo a la Dehesa de Ama- 
niel, en el barrio llamado de Bellas Vis
tas, primer cuartel hipotecario, hoy calle 
de Villamil, sin número, que linda, por 
su frente, al Geste, en línea de cuarentá 
metros setenta y siete centímetros, c°n 
el camino de la Huerta del Obispo, hoy 
llamado calle de V illam il; por la izquier
da entrando, al Norte, en línea de no
venta metros treinta, centímetros, con tie
rra que fué de don Félix Portones, hoy 
herederos de don Santos Alvarez Mon- 
d é ja r ; por la derecha, al Súr, en línea de 
sesenta y cinco metros cuarenta y cinco 
centímetros,, con terrenos de don José 
Montero y don Manuél Pastor, y por el 
fondo, al Este, en línea de treinta y siete , 
metros cincuenta y. dos centímetros, con 
calle particular designada con la letra B. 
La superficie comprendida dentro de es
tas líneas es de dos mil trescientos se
senta y tres metros ochenta .y  un decí
metros cuadrados, equivalentes a treinta 
mil quinientos cincuenta y un pies y no
venta y ocho -centésimas de otro, tam
bién cuadrado.

8. Un trozo de tierra,' con olivas gran
des y chicas, en el sitio llamado Fuente 
del Are al, del término de la villa de Si
les, que se riega con las aguas de dicha 
fuente y con las del río Morles; tiene de 
cabida veinte^ áreas y diez centiáreas, y 
lind a: Norte, Pío González; Este, An
tonio Campayo, hoy Eusebio O livares; 
Sur, Éatqr.nino Rus, y  Poniente, el río 
Morles.

*9. Otro trozo de tierra, con olivas 
grandes y algunas pequeñas, próximo al 
anterior y en el mismo término y sitio, 

; que se riega con en agua de la Fuente 
del A rcal; tiene su cabida veintidós áreas ' 
ochenta y tres centiáréas ; linda : Norte, 
Pío González; Este, camino de Fuénte 
Hondo y Segura ; Sur, Saturnino Rus, 
y Oeste, Manuel Campayo.

10. Otro trozo de tierra secano, si
tuada en el paraje Hoyos del Pino, del 
mismo ,término de Siles ; tiene 'de cabidá 
una hectárea sesenta y una áreas y se
senta y cuatro centiáreas ; de las cuales 
una hectárea siete áreas .noventa y siete 
centiáreas tienen olivas, y cincuenta y 
tres áreas sesenta y .siete centiáreas de
dicado a cereales ; linda : Norte, Celedortio 

. Rodríguez; Este, camino -de Moríes; Sur,

Tomás Frías, y Poniente, Rafael Cozar.
11. Otro trozo de tierra secano, de

igual situación que el anterior, de caber 
treinta y dos áreas noventa y cuatro cen
tiáreas, de las cuales once áreas cuarenta 
y siete centiáreas destinadas a cereales
y veintiuna áreas cuarenta v siete cen
tiáreas con olivos; linda: Norte, jacin 
to Tenedor ; Este, Florentino Rodríguez ; 
Sur, Pedro Rodríguez.

12. Otro trozo tierra secano, de
igual situación que los anteriores, de ca
ber una hectárea veintiocho áreas, siete 
centiáreas, de las cuales sesenta y tres 
áreas sesenta y siete centiáreas con oli
vos y sesenta y cuatro á^eas cuarehta 
centiáreas a cereales; lin d a : Norte, he
rederos de Narciso Galdón Este, here
deros de Florentino Rodríguez; Sur, los 
de Manuel Serrano, y Poniente, Natalio 
Rodríguez y otros.

13. Una tierra secano, con olivos de 
nueva plantación, sita en el paraje deá 
Ardal, del mismo término de Siles, de 
caber noventa y seis áreas y sesenta cen
tiáreas ; que linda : Norte y Este, Natalio 
Rodríguez; Sur, Luciano Rodríguez, y 
Poniente, Esteban. Suárez.

14. Una tierra de riego, con olivas, 
situada en el paraje de Moríes, del mis
mo térm ino; tiene de cabida cuarenta y 
dos áreas y noventa y tres centiáreas; lin
dante : Norte, Pío González; Este, ca
mino de Benatas; Sur, Saturnino Rus, y 
Poniente, Ramón Buendía.

15. Una tierra olivar secano en él pa
raje Loma del Ardal, del expresado tér
mino de Siles, de caber una hectárea 
siete áreás y treinta y tres centiáreas, que 
linda : Norte, Narciso Galdón; Esté, To
más Frías ; Sur, Manuel Sérrano, y Pu
niente, Emilio Galdón.

16. Otra tierra, sita en el Ardal, del 
mismo término de la villa de Siles, secano, 
con olivas; tiene de cabida una hectá
rea sesenta áreas y noventa y ocho cen
tiáreas, que lind a: al Norte, camino do 
Orcera ; Este, herederos de Modesto Gon
zález ; Sur, Marcelino Rodríguez Cam
pos, y Oeste, Lucas Ram al Rodríguez.

Para la subasta, que tendrá lugar en 
la Salla Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día Hete de 
mayo próximo, y hora de las once de 
su mañanat y regirán las siguientes coirl 
diciones :

Primera. Servirá de tipo, para la fin
ca número 6, la cantidad dé veintidós 
mil ochocientas setenta y cinco pesetas.

Para la finca número 7, la cánridad de 
cuarenta y* cinco mil seteciehtafc cincuen
ta pesetas.

Para la finca número .8, la cantidad de 
novecientas pesetas.

Para ila finca número 9, ]a cantidad de 
novecientas pesetas.

.Para la finca número 10, la cantidad 
de mil doscientas setenta y cinco pesétas.

Para la finca número 1 1 , la camidád 
de clénto cincuenta pesetas. * ,

Para la finca número 12, la cantidad, 
de cuatrocientas .cincuenta pesetas.

Para lá finca númerb 13, la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta pesetas.

Para la finca número 14, la cantidad de 
mil quinientas treinta y sietes pesetas cin
cuenta céntimos. N

Para Ja finca número 15, la cantidad 
de mi* cuarentá v cinco pesetas.

Para la finca número 16, la cantidad 
de cuatro rni'l trescientas cuarenta y cinco 
pesetas.
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Segunda. No se admitirán postura^ 
que sean ínkriores a dichas cantidades.

Tercera. Los lidiadores deberán con
signar previamente en )a mesa del Juz
gado o en la C aja General de Depósitos 
el diez por ciento del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta. L1 precio del remate habrá 
de consignarlo dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación.

Quinta* Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere áa regí3 
cuarta del artícua. dentó treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo Iicitador acepta como bastant¿ 
la titulación. .
„ Sexta. Las cargas y gravámenes an- 
tenores y los preferente , si los hubiere, 
al cnóditp del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos sin destinar
se a s'u extensión el precio del remate.

Madrid, nueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y sc-is. — El Secretario 
(ilegible). — Visto bueno, el J u e z  de 
Primera Instancia, Dionisio Fernández 
Gausi. 47S-A. J .

MADRID

Edicto
El señor Juez de Prim era Instancia 

número cinco de esta capital, dando 
cumplimiento al artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, ha acor
dado la publicación del presento edicto 
haciendo sabej que por-doña Mercedes 
Hernández Moreno se ha formulado es. 
crito promoviendo expediente sobre de
claración de ausencia de su hermana 
doña Consuelo Hernández Moreno,> ca
sada con don Sebastián de* la Helgue. 
ra y Espinosa, habiendo tenido su úlfu 
mo domicilio en esta capital, Colonia 
de Fomento, calle Transversal, núme
ro 13, de donde se ausentó en los ori. 
meros meses de 1938, sin que hasta la 
fecha se haya tenido noticia alguna del 
paradero de dicha señora.

Dado "en Madrid a dieciocho de mar
zo de mil novecientos cuarenta y seis 
El Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.— Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia, Eduardo García Galán. 

1 .27 1—A. »J. 1.* 27-3-946

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de esta capital, en autos 
incidentales promovidos por el Procu
rador don Alfonso Bilbao, en nombre 
de don Manuel Cillero Orte y doña 
'María Josefa  y doña Juliana Ramos 
Sáenz, sobre denuncia de extravío de 
los valores que kse dirán, se hace saber 
que al admitir la denuncia se ha man
dado retener el pago del capital e in
tereses de tales valores, que son üos> si
guientes : Once cédulas del Banco Hi
potecario de España, cinco por ciento, 
serie A, números* 784.471 al 76, 784.478 
al So y 829.619 y 20.

1L0 que se hace público pon medio del 
presente, que se publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en el 
de esta provincia, a fin de que las per
sonas que se. consideren con derecho a 
dichos valores, comparezcan en este 
juzgado a reclamarlo dentro de nueve 
días, bajo apercibimiento de pararles

el perjuicio a que hubiere lugar en dq> 
recho.

M adrid ,‘28 de mayo de 1945.--El Se
cretario, P. S., «Gregorio Ortego.— Vist 
bueno, el Juez (ilegible). 1.301—A. J .

MADRID

Don Luis López Ortiz, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número
veinte de Madrid.
Hace (público: Que en este Juzgado

y a instancia de doña Herminia Lópe2 
Salcedo, representada por el Procurador 
don José López Mesas, se tramita ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de su marido, don Rodolfo Pa- 
trig Dzinorowitr, hijo de Otto y VVada, 
natural de Berlín (Alemania), de vein
ticinco años de edad 1927, y vecino de 
esta capital, el cual desapareció de su 
domiqlio en la callb Augusto Figüeroa, 
número 41, el día 6 de abril de 1932, sin 
que desde entonces se tuviesen noticias 
de su paradero.

Madrid, 14 de marzo de 1946.—El Juez, 
Luis López Ortiz.— El Secretario (ile
gible).

444—A. J .  1.» 27-3-946
MADRID

Edicto

En el Juzgado <ie Primera Instancia 
número diez de esta capital se sigue el 
expediente instado para la declaración 
de herederos abintestato de don Vicen
te Francisco Graos Leal, hijo de Ma
nuel y de María, que falleció en esta 
villa de Madrid el día 25^de octubre d< 
1944, sin haber otorgado testamento ni 
dejar descendientes ni ascendientes y 
siendo viudo de doña C arm en, Pombo 
Trigo.

Lo que se hace público por el presen
te edicto a fin de que cuantos se consi
deren herederos del don Vicente Fran
cisco Craos Leal comparezcan a recla
maría ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 10, sito en la calh- 
del General Castaños, número uno, den. 
tro del término de- treinta días,- conta 
dos desde el siguiente al de ]a publi
cación de este edicto en I09 periódico? 
oficiales, justificando en forma su pa
rentesco con el referido señor.

Dado en Madrid, a 11  de marzo, de 
1946.—El Juez de Primera Instancia.. 
Agustín Cabeza de Vaca.—El Secretario, 
Cándido García. 445—A. J .

MADRID

Edicto
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número diecinueve de 
esta capital, en autos juicio declarati
vo de mayor cuantía promovidos por el 
Procurador don Francisco de Murgá y 
Serret, en representación del Asilo d»- 
San Rafael, que insta el procedimiento 
utilizando el beneficio de pobreza qu< 
le asiste contra la Bxcma. Sra. doña 
Antonia Santos Suá-rez y Jabat, don 
Juan Gómez Acebo y Modet, Marqué^ 
de Zurgena, y doña Julia Menta de 
Dorda, sobre nulidad de las¿ operacio
nes particionales de la -herencia de don 
Juan Bruguera y Bruguera, y otros ex
tremos se emplaza a  la demandada, 
doña Julia Menta de Dorda, cuyo do
micilio y paradero se ignora, por me- ■ 
dio de este edicto, que se insertará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA

DO y de esta provincia, para que en 
el término improrrogable de nueve días 
comparezca en los autos, personándose 
en forma ipor medio de Procurador, ba
jo apercibimiento de que si no lo efec
túa le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid, 18 de marzo de 1946.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

446-A . j .

MADRID

Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número cuatro de esta capital se 
siguen autos de juicio declarativo dé 
menor cuantía promovidos por, don Pa- 

• blo Herrero (Martínez contra doña Ju s 
ta, clon Cándido, doña Patrocinio y don 
Antonio Herrero, Martínez y los que pue
dan ser herederos de *u otro hermano 
don Mariano Herrero Martínez, sobre 
declaración de indivisión de finca y con
siguiente subasta judicial voluntaria, en 
cuyos autO;s se ha dictado la siguiente

.«Providencia. — Juez, señor Ibáñez 
Cantero.—Madrid, doce dé febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El an
terior escrito, con la certificación del 
acto conciliatorio que le acompaña, úna
se a los autos de su razón, y prove
yendo al escrito de demandaí, se admi
te cuanto ha lugar en derecho la que 
se formula, que se sustanciará por lo's 
trámites establecidos para el juicio de
clarativo de menor cuantía, y de ella 
se confiere traslado a los demandados 
doña Justa, don Cándido, tíon _ Antonio 
y doña Patrocinio Herrero Martínez, es
ta última, asistida de su esposo, don 
Julián Bfiegos, v a los herederos o ca«u- 
sahabientes de don Mariano Herrero 
Martínez, a los que se e mplazará, no
tificándoles este proveído y entregándo
les las copias simples de dicha deman
da y documentos presentados para que 
dentro del improrrogable término de 
nueve días comparezcan y la contesten, 
personándose en los autos, y  siendo ig
norados dichos hePederois o causaha- 
bientes, hágaseles el e ^ p l^ n ^ l^ n to  por 
medio de edictos, que se fijarán en el 
local'de* este Juzgado v sitios públicos 
de costumbre y se insertarán en el B O 
L E T IN  O F IC iA L  D E L  EST A D O  y 
en el de esta provincia, previniéndoles- 
que las copias simples de la demanda 
y documentos, presentados se hallan a- 
su disposición en la Secretaría del qu« 
refrenda.

Lo mandó y firm a S. S .a'; doy fe.— 
Ibáñez.—Ante mi, P. S ., José  G arcía.)> 
(Rubricados.) t

Y  para que sirva de emplazamiento 
en legal forma a,,ios que puedan ser 
herederos o causahabientes del deman
dado don 'Mariano ¡Herrero Martínez, ex
pido' el presente, que firmo en Madrid 
a doce de febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis.—El Secretario, P.» S., ‘ 
José García.—V.° B .°, el Juez de P ri
mera Instancia, E , Ibáñez. *

1.32Ó -A . J .  

B AR C E LO N A
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se- 
ñór Juez de Primera Instancia núm. 13, 
de esta capital, en providencia ¿ e  18 del 
actual, dictada en eJ juicio declarativo
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id e'm ayor cuantía prom ovido por doña 
M ercedes Ferrator M ora contra don 
AVladzio Jaw o row skv d ’A ttainville, para 
(obtener la rescisión del contrato de 
arrendam iento del' p iso  primero- do la 
¡casa número y de la calle de San ta  T e 
re sa , de esta  ciudad, e indem nización 
d e  daños y perju icios ipór incum plim ien. 
•to do -contrato; por el presente se em- 

, pinza por segunda y últim a vez «al don 
AVladzio Jaw oro w skv d ’Attainville, a cu 
y a  disposición quedan en Secretaría  la s  
c o p ia s  de la dem anda y docum entos, p a . 
ira que dentro de cinco chas improprogn- 
fbles com parezca en los autos, personán
dose* en fo rm a ; bajo apercibim iento que, 
•si no Iq verifica, será declarado en re . 
ibeldia y se le dará por contestada la d e
m anda. v

Barcelona, áo de febrero .^e 1946.— El 
Secretario  Ju d ic ia l, Felipe O rtíiño 

/ •2 S 7 -A . J .

BARC ELO NA

Edicto

’En virtud de lo dispuesto por el se- 
hor Juez d e ,P rim era  Instancia del Ju z
gado •número nueve de est«a capital, en 
prO videncia.de € ste día, dictada en. dos 
ííu(o5. de juicio ejecutivq promovidos 
por la Entidad ^General • Motores Pen
insular, S . A.», contra doña Ana Vélez 
¡Vélez, su herencia yacen te 'o  ignorados 

‘ herederos, en reclamación .de ocho mil 
seiscientas ochenta y dós pesetas, en 
concepto de capital, de ,once letras de 
cambio,, quince pesetas noventa* y dos 
géntim os, importe del protesto de una 
de dichas cam biales, trescientas veinti
siete • pesetas veinticinco céntim os, gas- 
to,s cíe protestos especiales dê  m orato
rias. con más de cuatro mil pesetas por 
c o sta s ; por é\ ,presente se hace saber a 
dichos ignorados herederos, o herencia 
yacente de doña Ana 'Vélez Vélez h a
berse practicado, sin el previo requeri- 

• miento de, pago, por ignorarse su p ara
dero, ¡el em bargo para asegurar dichas 
responsabilidades sobre tres mil litros 
d esace ité  depositados en la  fábrica de 
aceites «Santa Ana», *sita en V illaru eva  
del Arzobispo»; y se les cita de rem ate 
para  que se-personen ^n form a en. autos- 
y se opongan a la ejecución, si les con
viniere, dentro del término do nueve 
d ía s ; .apercibidos que, tíe lo contrario; 
seguirá el ju ic io  su curso sin m ás ci
tarles n i ' hacerles otras notificaciones- 
qué las que expresam ente determina" la 
L e v ;  y 'haciéndose constar,que obran en 

/Secretaria, a su 'd isp osic ió n , las copias 
de la dem anda ejecutiva y docum entos 
acom pañados/ s

Barcelona, ocho dé. febrero de m il ho-*’ 
vecienios cuarenta y tseis.-+-El Secreta- ✓ 
rio, por don José M aría Salva , Frqpcis- 
co Viñes, Oficial. *

.1 .086-A. J .

MANRESA

* .  ■ - . Edicto
En virtud de lo acordado en el*.expe

diente sobre «extravío, de valores a  de
nuncia de Ignacio A ltim iras Gironella, 
casado, propietario, .m ayor de ■ edad y 
yecino rde esta ciudad, v se hace, por 
m edio del presente edictot pública la 
an idación , de dicho expediente para  ob
tener -la nulidad y  consiguiente expedí-'

| ción de duplicado de quince bonos de 
| la Exposición Internacional ide Barcc- 
' lona, de quinientas pesetas nom inales 

I cada uno, al 6 por 100,' emitidos por el 
i Banco de Qrédito Local de España en 

30 engro 1930, canjeados en 7 julio 1930, 
números 7 1 .3 3 1 , 7 1.332 , 7 1.333 , 7h334 .

¡ 7I *335> '7 I *33^* 71 *337» 7I *33^» 7 I *339*
I 7 1 -340, 7 :-341» 7I-342, 7 1-343* 7*-344 y 
¡ 7 1.345, em plazándose a<l tenedor ^  tene

dores de dichos valores, a fin de que 
dentro del término de nueve días com 
parezcan en el expediente, habiendo si
do decretada con esta  fecha la retención 
del ipago de capital e  intereses de di
chos bonos y su negociación y tran s
misión en B olsa , im pedida m ediante 
oportuna providencia.

M áoresa, nueve de marzo de mil no
vecientos cuarenta y se is .— El Secreta
rio  judicial, Eduardo T ejada. — V isto 
buéno, el Juez de Prim era instancia, 
Ferm ín  Sanz.

1.324— A . J .  v V

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D on Ildefonso La Roche y Lecuona,
M agistrado, Juez de Prim era In stan 
cia del número dos de esta  ciudad y
su partido.

Por el presente, hago . sa b e r: Que en 
este de mi cargo  se tram itan  autos so
bre declaración d e fallecim iento de don 
M anuel C abello  Pérez y don M anuel, 
don G rogorio y don F ran cisco  Cabello 
Q u in tan a/vec in o s que fueron de Valle- 
seco, en esta is la  de Cran C a n a ria .

Dado en L a s  Palm as de G ran C a n a - ,  
ría a d ieciséis '^e febrero de mil nove, 

■cientos cuarenta y se is .—E l Juez, Ilde
fonso La R oche.— E l Secretario , F acu n 
d o  Góy.

1.279-A. j .  -

C A S P E

E d ic to

Por el presente se hace público, a 
los efectos del artícu lo 2.042 de la  ‘Ley 
de Enjuiciam iento C iv il, que e>n este 
Juzgad o  se sigue expediente p ara  la 
declaración del fallecim iento de Antonio 
Pintaluva Volta-s, natural de la Selva 
del Cam po (Tarragona),* que desapa
reció de su domicilio de E scafró n , de 
este D istrito , hace tnás' de treinta y 
seis años, sin haberle  tenido noticias 
del' mismo.

Lo que se hará público por dos ve
ces, con intervalo de quince d ías, .a los 
efectos legales procedentes.

C asp e, 18 de m arzo de 1946.— El .Se- 
.oretario ju d ic ia l,*■'L icenciado M iguel F i 
nare*. « • ■

' J-35I—A- J . i-* 27-3-94S

T O R R E L A V E G A

Don Enrique G arcía Sánchez, Juez de
Prim era Instancia de ' Torrelavcga:
H ace público : Que en este Juzgado, 

por don Serafín  . Manuel Fernández E s 
calante, casado, M édico ; don Manuel 
Fernández , Escalante, sojtero. Director 
del iBá-nco M ercantil; doña ^Vicenta F er
nández Escalante, soltera, propietaria, y* 
don Angel Pablo Fidel Fernández Piqué, 
soltero, Abogado, y  todos m ayores de

edad y  vecinos de Torrelavega, se pro
movió expediente a íin de obtener la au
torización para unir los apellidos de Fer- 
nández-Escalante, coñvirtiéndolos en uno 
sólo, alegando y acreditando con las cer
tificaciones-acom pañadas, ser dichos ape
llido:* los que por línea paterna corres
ponden en primel* lugar a los padres dp 
los 'tres solicitantes primeramente men
cionados, v al don Angel Pabló Fidel 
Fernández Piqué, por su padre, don F i
del Fernández Escalante, apoyando ade
m ás la petición, en que, en sus relacio
nes profesionales y sociales, se les viene 
conociendo en form a destacada por e] 
apellido de Escalante, prescindiendo de 
el de Fernández, que en primer tingar les 
corresponde.

Y  para dar cumplimiento a lo orde
nado por él artículo y \  del Reglam ento 
de 14 da diciembre de 1870 para la eje
cución de la Ley del Registro Civil, se 
acordó por providencia de hoy adm itien
do a trám ite el expediente, hacer públi
ca • anterior petición, a fin dé que pue
dan presentar' su oposición en este Ju z 
gado cuantos se. crean con derecho a 
ello, señalándose a!,l efecto el término de 
tres meses, a contar desde el día si
guiente al de la nublicación- del- presente 
ed’cto en el BO  ffE T  I Nt o  E IC  i a  L  ' D E L 
E S T A D O , en el («Boletín' Oficial» de esta 
provincia v en el de Cáceres.

T orrelavega, once de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— El Juez, 
Enrique G arcía Sánchez.— Eli Secretario, 
José  J .  Díaz.'

1 . 1 ti—-A. J .

v i l L a c a r r i e d o

E dicto*
Don N arciso . Gfiem es Gómez-, Juez C o

m arcal sustituto en funciones 'de P ri
m era Instancia de Villacarriedo^ y su 
partido.

H ago sab er: Que por don F e lip e  O ria  
C ano, m ayor de edad, natural d e*V ega 
de P as (Santander), vecino de l ia r e , se 
ha promovido en este Juzgad o  expedien
te en súplica de que se le autorice a 
él, v á  sus sucesores, legítim os a adicio
nar la segunda parte «de Rueda» a su 
apellido paterno «O ria», com o lógica
mente le corresponde al ser h ijo  de don 
Ferliando O ria de Rüedá y O rtiz y nie
to por línea paterna de don Jo sé  Orin 
de '(Rueda y M artínez.

L o  que con arreglo a  la Orden de; 
treinta y uno de m arzo de mil nove
cientos4 treinta y seis y Orden de. vein
tiséis .de julio de mil novecientos doce, 
y artículo 71 d e l . R eglam ento del R e
gistro  C ivil, se hace público, a fin do 
que en. el térm ino d$ trep m eses, a con
tar desde la p ub licación 'd e este edictb 
en el B O L E T JN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y  de esta provincia, puedan pre
sentar su qpo'sicíón* ante este Juzgad o  
cuantos se orean Ton derecho a ello.

Dado en V illacarriedo a  nueve de fe
brero de mil novecientos cuarenta y Sei*. . 
E l  Juez de Prim era Instancia accidental, 
Narciso G üem es.— El Secfétario  habilita- 

xd.p, H iginio Pelayo. .
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